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CAPÍTULO I 

MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 

I.1. INTRODUCCIÓN 

En 2005, en un gran esfuerzo desde el Gobierno del Estado de Tamaulipas se elaboraron de manera masiva 
una serie de instrumentos municipales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano que, si bien en aquel 
momento fueron muy valiosos y marcaron diferencia en la ocupación de las áreas urbanas, hoy en día se han 
convertido en instrumentos con grandes oportunidades e incongruentes con los nuevos paradigmas de hacer 
ciudad. 

Dichos paradigmas y filosofías alrededor de esta gran  temática del estudio, planeación y construcción colectiva 
de las urbes tienen como punta de lanza los acuerdos promovidos de manera internacional por la Organización 
de las Naciones Unidas en temáticas tan diversas como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
Pacto de los Derechos Civiles y  Políticos,  Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Marco 
de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastre, el  Acuerdo de París y la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, que en conjunto, promueven una visión integral de la complejidad de los factores que inciden en el 
desarrollo territorial. Además, en esta manera de entender el territorio, se posicionan como temas 
fundamentales la erradicación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad, el desarrollo de las infancias y el enfoque de 
género, en función de lograr ciudades inclusivas para todas las personas que las habiten. 

Al mismo tiempo que la filosofía alrededor de la planeación de la ciudad y el urbanismo ha cambiado, lo han 
hecho también las leyes nacionales y estatales de la materia. En 2019 se publica la nueva Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que promueve una serie de principios de las políticas 
urbanas que se han de llevar a cabo en el territorio estatal en la búsqueda de un futuro urbano sostenible, 
resiliente y humano, mismos que este Programa obedece y promueve. 

Desde la gestión del crecimiento poblacional hasta la preservación del entorno natural y la promoción del 
desarrollo económico, la planificación del territorio emerge como un instrumento indispensable para moldear el 
desarrollo y garantizar un entorno adecuado para las generaciones presentes y futuras. Es así como el presente 
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz será el 
instrumento normativo que define las políticas y estrategias urbanas de uso de suelo, crecimiento, conservación, 
mejoramiento y ordenamiento en el territorio municipal y que se entiende como la principal herramienta de la 
ciudadanía y del Ayuntamiento para conducir el crecimiento de la ciudad, siendo catalizador del desarrollo. 
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I.2. BASES JURÍDICAS 

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Gustavo Diaz Ordaz se basa en el 
andamiaje normativo de los tres niveles de gobierno de la república mexicana, así como en la estructura de 
instrumentos de planeación democrática que existen en el país. A continuación, se presentan las bases jurídicas 
y programáticas que dan sustento al Programa. 

 

BASES LEGALES 

Como primera instancia, el fundamento legal de este instrumento de planeación obedece a la estructura que 
articula el funcionamiento legislativo de la república, es decir, toma como base acuerdos internacionales en los 
que el país tiene parte, la legislación nacional, la legislación estatal y los bandos o reglamentos municipales. En 
función de esto, se organizan los principales acuerdos y leyes de los diferentes órdenes de gobierno que dan 
legalidad a este instrumento de planeación. 

 

TABLA I.1. Principales acuerdos y leyes que brindan legalidad al PMOTDU. 

 
Para mayor detalle, consultar ñAnexo A. Anexo Normativo y Program§ticoò. 

 

BASES PROGRAMÁTICAS 

Ahora bien, en lo que respecta a la estructura programática y de planeación democrática del País, se muestran 
jerárquicamente los instrumentos con los que alinea y hace congruencia. 
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TABLA I.2. Instrumentos que brindan la estructura programática y de planeación. 

 
Para mayor detalle, consultar ñAnexo A. Anexo Normativo y Program§ticoò. 

 

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 

Como es de conocimiento, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal ha 
tenido a bien publicar una serie de guías y lineamientos que buscan fortalecer la planeación urbana en el país, 
dotando de estructura metodológica a las administraciones municipales y nacionales para el planteamiento de 
sus programas municipales de desarrollo urbano, así como de proyectos de corte estratégico y metropolitano. 
Tal es el caso de los Lineamientos Simplificados para la Elaboración de Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano cuya última actualización es a 2023, que propone un abordaje a la planeación urbana poniendo a las 
personas al centro para procurar el desarrollo humano en entornos urbanos ordenados y sostenibles. 

 

En el ámbito estatal, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tamaulipas define en el artículo 49 el contenido mínimo de los planes y programas que integran el 
Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica. Para asegurar la congruencia entre ambas, se 
muestra la matriz de integración entre la Ley Estatal de la Materia y los Lineamientos Simplificados. 

TABLA I.3. Matriz de integración entre la Ley Estatal de la Materia y los Lineamientos Simplificados. 

LEY ESTATAL LINEAMIENTOS SIMPLIFICADOS 

I. Orden Jurídico y II. Objetivos 

Fundamentación 

Introducción 

Bases Jurídicas 

Metodología 

III. Diagnóstico 

Diagnóstico 

Análisis de las personas 

Análisis de los asentamientos 

Análisis del continuo municipal 

Análisis de aptitud territorial 

Análisis de gobernanza 

Síntesis 
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IV. Prospectiva, Estrategia, VI. Políticas Y IX. 
Congruencia con el atlas de riesgos 

Planeación 

Imagen Objetivo y construcción de escenarios 

Estrategias 

Zonificación 

Líneas de acción y proyectos 

VII. Instrumentos jurídicos y financieros y IX. 
Congruencia con el atlas de riesgos 

Gestión 

Instrumentos 

X. Otros aspectos 

Gobernanza 

Monitoreo y evaluación 

Material complementario 

VII. Cartografía Anexos 

 

I.3. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del presente documento se tomaron en cuenta los siguientes ejes transversales: 

 

Å Derechos humanos, derecho a la ciudad, Agenda Urbana Internacional y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS): 

Promover condiciones que garanticen el cumplimiento de los derechos humanos reconocidos en las diferentes 
partes del entramado legislativo internacional y nacional, combatir las desigualdades socio-territoriales y a 
cumplir los compromisos internacionales hechos por México en materia de desarrollo urbano y en específico, 
a fin de alcanzar el ODS 11ò Ciudades y comunidades sosteniblesò 

 

Å Sustentabilidad, resiliencia y cambio climático: 

Ocupación sustentable del territorio que posteriormente proponga estrategias e instrumentos de 
sostenibilidad, y de adaptación y mitigación al cambio climático, reducción de riesgos de desastre y reducción 
de la vulnerabilidad principalmente de la población con mayor exposición a estos fenómenos. 

 

Å Gobernanza y participación ciudadana: 

Reconocer el papel preponderante de la cooperación y gestión entre todos los actores involucrados en el 
desarrollo municipal a fin de tener un instrumento que integre las diferentes visiones y aspiraciones de los 
distintos actores y que proponga estrategias viables y deseables que considere las necesidades de todas y 
todos. 

Dicho lo anterior, la estrategia metodológica se conforma de dos grandes componentes, por un lado, el análisis 
cuantitativo de las condiciones del municipio y de la cabecera municipal con base en la información disponible 
de las diferentes instituciones y organismos públicos y por otro lado, un componente transversal de participación 
ciudadana que fomentó la inclusión de los habitantes del municipio en la conformación del instrumento de 
planeación.  

Ambos componentes se estructuraron en un proceso con cuatro etapas siendo estas:  

Å Actividades Previas. Conjunto de acciones necesarias para el inicio del proceso de elaboración del proceso 

de planeación, incluye los avisos de inicio dictados por la Ley de la materia, la conformación de los equipos 
de trabajo por parte de las autoridades encargadas del seguimiento y la definición del alcance del instrumento. 

 

Å Elaboración del anteproyecto de programa: Es en donde se ejecuta la mayor parte del proceso de 

planeación. Se compone de siete fases: fundamentación, diagnóstico, planeación, gestión, monitoreo y 
evaluación, elaboración de material complementario y anexos. 

 

Å Consulta pública: Etapa crucial que da a conocer y pone a consideración de la ciudadanía en general el 

anteproyecto del programa para su revisión y retroalimentación. 

 

Å Integración del Proyecto: Una vez terminada la etapa de consulta pública, se integra la versión final del 

proyecto de programa que incluye la retroalimentación de la etapa previa. 

  



Página 8   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

FIGURA I.1 Proceso Metodológico. 
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FIGURA I.2 Infografía de la situación del municipio. Censo INEGI 2020. 

 

FIGURA I.3 Localización en contexto regional del municipio. Fuente: Elaboración propia mediante datos 
del INEGI, 2020. 
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CAPÍTULO II 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

II.1 OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz se entiende 
como una de las principales herramientas que tiene tanto el ayuntamiento como la ciudadanía para conducir, 
administrar o promover el desarrollo sostenible del municipio. Su principal objetivo es dar certeza al desarrollo 
futuro a través del uso eficiente del territorio estableciendo un modelo de ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano y gestión del suelo que considere la vivienda adecuada como elemento central de la planeación de 
territorio. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

Å Determinar las condicionantes legislativas, normativas y del marco de planeación democrática a las que 
se deberá de guardar congruencia y armonía. 

Å Integrar una evaluación completa de las condiciones actuales del territorio municipal, sus dinámicas 
funcionales, patrones de ocupación del territorio, procesos demográficos, económicos y ambientales, así como 
de la gobernanza y los actores involucrados en el proceso de planeación y construcción de ciudad. 

Å Definir y promover una visión de desarrollo sostenible que considere la vivienda adecuada como elemento 
central de la planeación de territorio del municipio tomando en consideración las capacidades y recursos que 
se tienen disponibles, de manera que sea realista y alcanzable. 

Å Definir las políticas de suelo, estrategias de uso y aprovechamiento del territorio, áreas destinadas a 
crecimiento urbano y a la conservación de ambientes naturales o de producción. 

Å Establecer los instrumentos sociopolíticos para la administración adecuada del suelo y su 
aprovechamiento, así como para crear condiciones de inversión continua con recursos propios del 
ayuntamiento. 

Å Establecer los indicadores de seguimiento y monitoreo que permitan una participación activa de la 
sociedad. 

Å Dotar de herramientas al gobierno municipal para mejorar la conducción y administración de su desarrollo 
territorial, promoviendo mecanismos de planeación flexible.  

Å Integrar en el programa instrumentos de financiamiento para la ciudad que faciliten a las autoridades 
locales la inversión para el desarrollo del municipio.  

Å Establecer las herramientas de zonificación que incentiven la producción de vivienda digna, asequible y 
bien ubicada. 

 

II.2. OBJETIVO GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Un instrumento de planeación democrática tan importante como el presente se convierte en un documento de 
estantería si se construye desde la interpretación y visión de unos cuantos especialistas que trabajan desde 
gabinete. Es por ello, que en este proceso de elaboración del Programa se ha incorporado un elemento robusto 
de participación ciudadana cuyo principal objetivo es garantizar la participación de su población en todas sus 
etapas a través de diferentes estrategias y técnicas de recolección de información cualitativa y cuantitativa. 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 

Å Incentivar los procesos de participación ciudadana, en sus diversas modalidades en coordinación con las 
autoridades encargadas del seguimiento, considerando el enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género. 

Å Promover mecanismos innovadores de participación inclusiva por medio de fuentes virtuales. 

Å Recoger las percepciones e inquietudes con relación al desarrollo territorial de la población en general. 

Å Construir en conjunto con la ciudadanía una visión adecuada de futuro que garantice el bienestar de todas 
y todos, así como el desarrollo social, económico y ambiental de la ciudad. 

Å Establecer indicadores de seguimiento de fácil acceso para la ciudadanía. 

Å Consensar las acciones prioritarias, políticas y estrategias que se deberán de llevar a cabo para la 
operación y ejecución del programa. 

Å Capacitar a las ciudadanas y ciudadanos del municipio en los alcances y ámbito de aplicación del 
instrumento de planeación. 

Å Vincular a la ciudadanía con las autoridades, procesos administrativos, áreas e instituciones encargadas 
del seguimiento y ejecución del instrumento de planeación, así como del control urbano. 
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Å Establecer un ambiente sinérgico de colaboración y corresponsabilidad entre la sociedad civil organizada, 
academia, actores del sector privado y actores del sector público para asegurar la aplicación del instrumento y 
el desarrollo ordenado de la ciudad. 

 

CAPÍTULO III 

DIAGNÓSTICO 

III.1. ANÁLISIS DE LAS PERSONAS 

DEMOGRAFÍA 

A partir de los datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda del INEGI (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía), se encontró que la población total del municipio de Gustavo Díaz Ordaz en el año 2020 fue de 
15,677 habitantes. La cabecera municipal cuenta con un total de 12,067 habitantes, en donde el 50.0% (6,034) 
de la población pertenecen al sexo femenino, mientras que el 50.0% (6,033) de la población corresponde al 
sexo masculino. 

 

Se analizó el crecimiento poblacional de entre los años 2010 al 2020 en el municipio, y se mostró un 
decrecimiento en su población del 0.62%; sin embargo, la cabecera municipal presentó un aumento del 4.72% 
en el mismo periodo, siendo la mayor pérdida de población en las localidades rurales. Las tres localidades con 
mayor presencia poblacional son la ciudad de Gustavo Díaz Ordaz (cabecera municipal), Valadeces y Venecia, 
las tres se encuentra alineadas sobre la Carretera Federal No. 2, en el tramo Reynosa-Nuevo Laredo. 

TABLA III.1. Localidades y población. INEGI 2020. 

LOCALIDAD HABITANTES 

Ciudad Gustavo Díaz Ordaz 12,067 
Valadeces 1,895 
Venecia 417 

Otras localidades 1,298 

 

Desglosando la pirámide de población en seis grupos, la población de 0 a 14 años representa un 25.62%, la 
población clasificada como jóvenes adultos de 15 a 29 representa un 22.70%; adultos de 30 a 44 años equivale 
al 19.34%, siendo una cifra similar a la población de 45 a 59 con un 17.15%, adultos de 60 a 74 son el 10.75% 
y adultos mayores de 75 a 85+ son solo el 4.43%. Esto nos indica que la población por edades va disminuyendo, 
pero el municipio aún se mantiene en equilibrio, con la población de niños y adolescentes al alza igual que la 
población joven con un 48.33% y una población adulta de 30 a 59 años que puede dar un gran impacto en el 
campo laboral, siendo el 36.49% de la población total. 

 

FIGURA III.1. Pirámide poblacional a nivel municipal y cabecera. Censo INEGI 2020. 

 

De los censos históricos de INEGI, se obtuvieron los datos de población correspondiente de los periodos de 
1990 al 2020 del municipio de Gustavo Díaz Ordaz. Esto con el fin de conocer la tendencia del crecimiento 
poblacional, y poder realizar una proyección de población. 
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TABLA III.2. Habitantes por Censo del municipio de Gustavo Díaz Ordaz. Censos INEGI 1990, 2000, 2010, 
2020. 

AÑO CENSO HABITANTES 

1990 17,705 
2000 16,246 
2010 15,775 
2020 15,677 

Dentro de los datos de las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas 2020-2070 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO), se estima la esperanza de vida al nacimiento. Para el año 2020 
en el estado de Tamaulipas la proyección para la población es de 70.5 años, por encima de la media nacional 
que es de 68.9 años. En cuanto a la población femenina, la esperanza de vida aumenta a los 74.6 años, mientras 
que para los hombres disminuye a los 66.8 años. De acuerdo con la proyección establecida se espera que la 
esperanza de vida aumente considerablemente en el 2050, hasta los 80 años en promedio, con una estimación 
de 77.20 para hombres y 83.74 para mujeres a nivel estatal, igualándose a nivel nacional. 

FIGURA III.2. Proyección de esperanza de vida en Tamaulipas. CONAPO 2024. 

 

EDUCACIÓN 

La población analfabeta en el municipio es de 503 habitantes, lo que representa el 4.32% de la población total. 
El porcentaje de analfabetismo es menor en la zona urbana que en el promedio municipal, lo que indica un 
menor rezago en el área rural. En la cabecera, 332 habitantes son analfabetas, de los cuales 177 son población 
femenina y 155 son población masculina. Por lo que se mantiene una proporción similar en cuanto a género, 
que a nivel estatal. 

TABLA III.3. Población analfabeta de 15 años y más. Censo INEGI 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA 

Tamaulipas 2.57% 53.98% 46.02% 
Municipio 4.32% 50.70% 49.30% 

Cabecera municipal 3.72% 53.31% 46.69% 

 

En la cabecera, se encuentra un grado de escolaridad por debajo del promedio Estatal, sin embargo, se destaca 
que el 66.02% de la población con escolaridad, posee estudios de secundaria, media superior y superior 
terminados; por otro lado, se indica que el 10.79% de la población tiene la primaria inconclusa, en cuanto a la 
población sin estudios, a nivel municipal es del 5.54%, estando dos puntos por encima del nivel estatal, que es 
del 3.53%; tomando en cuenta que el análisis educativo se realizó con el grupo poblacional de 15 años y más, 
esto nos indica un rezago educativo, que puede ser en la zona rural y a la necesidad de migrar hacia zonas 
urbanas, donde las personas adquieren mayores grados de estudio. 
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FIGURA III.3. Gráfica de indicadores de grado de escolaridad. Censo INEGI 2020. 

 

En cuanto al grado promedio de escolaridad, se tiene un 8.7, teniendo una diferencia de 1.3 contra el grado 
estatal; el grado de estudios ha mostrado un incremento de casi un año de escolaridad completo en el periodo 
2010-2020, este crecimiento es consistente con el promedio estatal. El incremento se dio de manera más 
significativa en la población femenina, la cual mostraba un rezago de más de medio año en el año 2010, y han 
llegado casi a igualarse en el año 2020. 

 

TABLA III.4. Grado promedio de escolaridad. Censo INEGI 2020 y 2010. 

ÁREA GEOGRÁFICA CENSO 2020 CENSO 2010 CAMBIO 

POBLACIÓN TOTAL    

Tamaulipas 10.08 9.13 0.95 

Municipio 8.72 7.77 0.95 

Cabecera municipal 9.11 8.24 0.86 

POBLACIÓN FEMENINA   

Tamaulipas 10.09 9.05 1.04 

Municipio 8.67 7.56 1.11 

Cabecera municipal 9.02 7.99 1.03 

POBLACIÓN MASCULINA   

Tamaulipas 10.06 9.20 0.86 

Municipio 8.76 7.98 0.78 

Cabecera municipal 9.19 8.49 0.70 

 

Debido a la interconexión del municipio de Gustavo Díaz Ordaz con Reynosa y su frontera inmediata con 
Estados Unidos, toma relevancia el lugar de asistencia escolar. Se consultaron los resultados del cuestionario 
ampliado del censo realizado por INEGI, en el cual se registró para el año 2020 con 3,554 habitantes (población 
de tres años y más) como asistentes a la escuela; en cuanto al balance de la población estudiantil, la femenina 
es del 49.63% y la masculina del 50.37%, siendo una población casi igualitaria.  

Se registra que el 90.54% (3,218 habitantes) de la población estudia dentro del mismo municipio, mientras que 
el 6.79% (241 habitantes) estudia en otro municipio dentro del mismo estado, y el 2.67% (95 habitantes) se 
encuentra estudiando en otro estado o país. La incidencia de estudiar fuera del municipio es más relevante en 
la población de 15 a 29 años, principalmente en estudios posbásicos, equivalente a 818 estudiantes, de los 
cuales el 7.09% (58 estudiantes) estudia en otra entidad o país, y un 24.47% que realizan sus estudios en un 
municipio diferente. 

 

SALUD 

En el municipio de Gustavo Díaz Ordaz existe una cobertura del 62% con población que cuenta con servicios 
de salud. La mayoría de la población del municipio pertenece al IMSS Bienestar, es decir, del total de la 
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población del municipio, 4,384 (28%) están afiliadas a este servicio, en el cual no es requerido el pago de cuotas.  
Este servicio es seguido por el IMSS, con una población de 3,678 (23%) afiliados; después está el ISSSTE, con 
1,402 (9%) afiliados; los servicios privados de salud cuentan con 244 (2%) afiliados; existen servicios con menor 
representación. Es importante destacar que casi el 38% de la población del municipio no cuenta con ningún tipo 
de servicio de salud formal. 

En la cabecera municipal predomina la población afiliada al IMSS, siendo estos 3,087, es decir el 70% de los 
afiliados en el municipio. Estos indicadores muestran que la población beneficiada por el IMSS y el ISSSTE, 
que corresponden a derechohabientes que cuentan con un empleo formal, se concentran principalmente en la 
cabecera municipal. 
FIGURA III.4. Gráfica de población con cobertura a servicios de salud. Censo INEGI 2020. 

 

ECONOMÍA 

La población económicamente activa (PEA) del municipio de Gustavo Díaz Ordaz es de 7,196 habitantes, la 
cual equivale al 57.7% de la población mayor de 12 años del municipio (12,470 habitantes). La PEA se compone 
por un 65.7% (4,726 personas) de población masculina y el 34.3% (2,470) de población femenina. En cuanto a 
los niveles de ocupación y desocupación en el municipio, se tiene un mayor número de población masculina 
desocupada con 112 habitantes (2.4%), mientras que la PEA femenina cuenta con un 0.8% equivaliendo a 20 
personas como desocupadas; a nivel municipal se obtiene una tasa promedio del 1.8% de desempleo, la cual 
se considera como baja, dado que la estatal es del 2.1% 

En cuanto a los niveles de población económicamente inactiva (PEI) son 5,247 habitantes, que se divide en el 
28.0% para la población masculina, con un 72.0% para la población femenina, indicando que este grupo 
poblacional puede enfrentar situaciones más complejas, en cuanto a falta de trabajo y oportunidades laborales, 
así como dar indicios de la población femenina que sea jefe de familia o sustento económico en el hogar.  

FIGURA III.5. Gráfica de la población económicamente activa del municipio de Gustavo Díaz Ordaz. 
Censo INEGI 2020. 

 

Debido a la relación del Gustavo Díaz Ordaz con los municipios de Reynosa, Río Bravo, Camargo, Nuevo León 
y Estados Unidos, la atracción laboral que generan es importante, por lo que, con el censo ampliado del INEGI, 
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se verifico la población que trabaja dentro del municipio y fuera del mismo. Quienes laboran dentro de Diaz 
Ordaz es del 90.29% de la PEA, el 8.37% trabaja en otro municipio dentro del mismo estado y el 1.28% restante 
trababa en otro estado o país; correlacionando los datos con la PEA masculina, se establece que el 1.77% 
trabaja en otra entidad o país y el 7.90% en otro municipio; para la PEA femenina, el 0.19% en otra entidad o 
país, y el 9.39 % en otro municipio o estado. 

 

La gran mayoría del territorio municipal está dedicado a las actividades agrícolas y pecuarias, sin embargo, 
estas no corresponden a la principal actividad económica.  Se registran un mayor número de personas 
trabajando en actividades económicas secundarias y terciarias.  Se destaca la industria manufacturera como 
uno de los principales generadores de actividad económica y de empleos, destacando también las actividades 
comerciales (al por menor y al mayoreo), y los servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos.  
La distribución de las actividades económicas es similar a la del Estado, siendo las principales actividades 
económicas las secundarias y terciarias, con especial relevancia la industria manufacturera. 

TABLA III.5.  Actividades económicas en Gustavo Díaz Ordaz. Censo Económico INEGI 2019. 
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PRIMARIAS 11 
Agricultura, ganadería y 

pesca 
   870 872 6,948 

SECUNDARIAS 

21 Minería    17 34,017 2,681 

22 Energía eléctrica 1   49 2,500 5,972 

23 Construcción    707 4,461 17,846 

31-33 Industrias manufactureras 49 125 1,090 8,844 117,275 323,720 

TERCIARIAS 

43 Comercio al por mayor 21 73 227 2,924 23,112 32,014 

46 Comercio al por menor 288 145 774 47,132 41,111 153,444 

48-49 
Transportes, correos y 

almacenamiento 
4 4 26 1,621 16,757 52,764 

51 
Información en medios 

masivos 
1   221 4,593 7,413 

52 
Servicios financieros y de 

seguros 
10 14 25 1,008 925 6,410 

53 Servicios inmobiliarios 21 2 50 1,877 1,540 6,685 

54 
Servicios profesionales, 

científicos, técnicos 
19 5 33 2,381 2,239 12,862 

55 
Dirección y administración 
de grupos empresariales o 

corporativos 
   3 1,571 20 

56 
Servicios de apoyo a los 
negocios y manejo de 

residuos 
6 0 14 1,297 7,086 30,926 

61 Servicios educativos 5 2 35 1,513 3,893 24,747 

62 
Servicios de salud y de 

asistencia social 
18 3 50 5,330 2,279 20,148 

71 
Servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos, y 
otros servicios recreativos 

14 1 26 1,299 558 4,638 

72 
Servicios de alojamiento 

temporal y de preparación 
de alimentos y bebidas 

107 20 284 14,248 6,358 58,235 

81 
Otros servicios excepto 

actividades 
gubernamentales 

155 19 288 21,248 4,632 49,132 

TOTAL   719 412 2,922 112,589 275,777 816,605 
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El índice de especialización económica mide las características de especialización y la localización de la 
actividad económica, estableciendo una relación clara entre las actividades económicas presentes en el estado 
de Tamaulipas y en este caso, en el municipio de Gustavo Díaz Ordaz. Si el indicador rebasa la unidad (1) esto 
sugiere que el municipio o cabecera tiene mayor especialización en el sector que se esté evaluando, en caso 
contrario, el sector evaluado tiene menor especialización con relación al estado que guarda conforme al estado 
de Tamaulipas. Para esta conformación del indicador, se tomaron en cuenta las personas ocupadas por sector 
a partir del censo económico 2019. 

TABLA III.6.  Índice de especialización económica. Censo Económico INEGI 2019. 

SECTOR DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

11 Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 0.00 

21 Minería 0.00 

22 
Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural por 

ductos al consumidor final 
0.00 

23 Construcción 0.00 

31-33 Industrias manufactureras 0.94 

43 Comercio al por mayor 1.98 

46 Comercio al por menor 1.41 

48-49 Transportes, correos y almacenamiento 0.14 

51 Información en medios masivos 0.00 

52 Servicios financieros y de seguros 1.09 

53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 2.09 

54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 0.72 

55 Dirección y administración de grupos empresariales o corporativos 0.00 

56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y servicios de remediación 0.13 

61 Servicios educativos 0.40 

62 Servicios de salud y de asistencia social 0.69 

71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1.57 

72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 1.36 

81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 1.64 

 

En este caso el sector 53 domina la especialización económica del municipio, esto debido a la población 
ocupada que se encuentra en los servicios de alquiler, en particular de salones para fiestas, después el sector 
43 toma un peso específico debido a la comercialización de productos agrícolas al por mayor (semillas, granos, 
fertilizantes, etc.). Posteriormente, el sector 81 se considera de especialización, en este destacan las 
reparaciones automotrices (mecánica en general, sistema eléctrico o electrónico, hojalatería y pintura, 
vulcanizadoras y lavado y lubricado de automóviles y camiones) así como los salones, clínicas de belleza y 
peluquerías. 

 

GRUPOS VULNERABLES 

Acorde a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), los grupos vulnerables aplican a aquellos 
sectores o grupos de población que por su condición social se encuentran en condición de riesgo, o que se le 
impide a su desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar. A continuación, se habla de los grupos 
indígenas del municipio, así como la población con discapacidades y limitaciones. 

 

En el municipio no se identifica una alta presencia de población orígenes étnicos indígenas.  Solo un 0.24% 
habla alguna legua indígena además del español, y estas fueran localizadas en su mayoría dentro de la 
cabecera municipal.  La población que se identifica como afromexicano ocupa un 0.32% de la población 
municipal, pero solo el 0.18% de la población en la cabecera se identifica con esta etnia; esto indica que la 
mayoría de la población afromexicana del municipio se ubica en zonas rurales.  
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TABLA III.7. Etnicidad de la población. Censo INEGI 2020. 

CARACTERÍSTICA MUNICIPIO CABECERA 

Habla lengua indígena y español 0.24% 0.26% 

Habla lengua indígena y no habla español 0.00% 0.00% 

Se identifica como Afromexicano 0.32% 0.18% 

Dentro del Censo 2020, se cuantificó una población de 898 habitantes (5.7% de la población municipal) con 
algún tipo de discapacidad, cabe destacar que algunas personas presentan cuadros con más de una 
discapacidad. La principal discapacidad a nivel municipal es la motriz, la cual se presenta en el 53.7% de la 
población censada; esta es seguida de la visual con un 32.1%, la auditiva con un 20.7%, el habla con 18.7%, y 
finalmente un 17.9% para la discapacidad mental.  

En cuanto a personas con limitaciones en el municipio, equivalen al 10.7% (1,681 habitantes) de la población 
total, y se debe tener en cuenta que algunas personas pueden presentar más de una limitación. En donde la 
principal de las limitaciones son la visual 59.1%, seguida de limitaciones motrices con 42.4%, auditivas se 
presentan en el 18.7%, limitaciones mentales 27.9% y limitación del habla en el 7.5% de la población. 

FIGURA III.6. Gráfica de población con discapacidad y limitaciones. Censo INEGI 2020. 

 

POBREZA 

En este apartado, de acuerdo con los datos de CONEVAL, hubo un aumento de porcentaje de personas en 
situación de pobreza pasando del 43.1% en 2010 al 45.8% en 2020, respecto a personas en situación de 
pobreza moderada también se ve un incremento del 38.4% al 40.7 y con relación a la pobreza extrema pasó 
del 4.6% al 5%. En complemento, también se ve un incremento en el porcentaje de personas no pobres y no 
vulnerables del 14.2 en 2010 al 14.8 en 2020.  

 

TABLA III.8 Índice de pobreza del 2010 al 2020. CONEVAL 2020. 

SITUACIÓN 
TAMAULIPAS CAMARGO GUEMEZ 

GUSTAVO  

DIAZ ORDAZ 
JIMENEZ 

2010 2020 2020 2020 2010 2020 2010 2020 2010 2020 

Pobreza 
% 39.0 35.8 42.4 41.0 59.8 52.4 43.1 45.8 54.5 60.5 

Personas totales 1,301,697 1,339,840 6,457 6,930 11,815 8,917 7,699 8,001 4,662 4,095 

Pobreza 

moderada 

% 33.5 32.0 37.4 38.2 42.6 44.8 38.4 40.7 45.9 54.5 

Personas totales 1,118,322 1,197,314 5,685 6,464 8,424 7,626 6,872 7,119 3,924 3,691 

Pobreza  

Extrema 

% 5.5 3.8 5.1 2.8 17.2 7.6 4.6 5.0 8.6 6.0 

Personas totales 183,375 142,526 772 466 3,390 1,290 827 881 738 405 

No pobre y 

No vulnerable. 

% 24.8 28.0 12.8 9.7 1.9 4.8 14.2 14.8 11.5 10.1 

Personas totales 828,319 1,049,756 1,954 1,645 370 824 2,545 2,596 980 685 
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Al comparar estas cifras con municipios similares, se identifican mejores condiciones en Gustavo Diaz Ordaz. 
Sin embargo, se reconoce la problemática de incremento en las personas en las diferentes situaciones de 
pobreza por lo que se deberán de promover las acciones necesarias para su mitigación. 

 

MARGINACIÓN 

Según datos de CONEVAL, el municipio se encuentra en un grado de marginación muy bajo, mientras que la 
referencia estatal es baja marginación; por lo que se encuentra un mejor desempeño en este nivel incluso 
comparándolo con municipios similares. 

TABLA III.9 Grado de Marginación. CONEVAL 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA GRADO DE MARGINACIÓN 
ÍNDICE DE MARGINACIÓN 

NORMALIZADO (IMN) 

Tamaulipas Bajo 0.77 

Camargo Muy bajo 0.90 

Güémez Bajo 0.86 

Gustavo Diaz Ordaz Muy bajo 0.90 

Jiménez Bajo 0.88 

En términos de localidades, la mayoría se encuentra en marginación muy baja, sin embargo, Buenavista, Los 
Laureles, Nicolas Gutiérrez, La Cuchilla y Marte R. Gómez tienen un grado de marginación medio que 
representan una población de 270 personas equivalentes al 1.7% municipal. A esta escala, la cabecera 
municipal se considera en muy baja marginación. 

 

Con relación a las colonias que conforman la cabecera municipal, salta a la atención la colonia San Joaquín del 
Monte con grado de marginación muy alto, mientras que Industrial, Fracc. Insurgentes, Agrónomo y Nuevo 
Repueblo presentan grado de marginación alto, en sumatoria, 991 de la cabecera municipal se encuentran en 
condiciones de marginación alta y muy alta, equivalentes al 8.29% de la población. 

TABLA III.10 Grado de marginación por colonia y porcentaje por grado. CONEVAL 2020. 

COLONIA 
GRADO DE 

MARGINACIÓN 
IMN 

POBLACIÓN 

COLONIA 
TOTAL, POR 

GRADO 
% POR GRADO 

San Joaquín del Monte Muy alto 0.89 144 144 1.20% 

Agrónomo Alto 0.93 74 

847 7.09% 
Frac Insurgentes Alto 0.94 144 

Industrial Alto 0.92 204 

Nuevo Repueblo Alto 0.94 425 

Centro Medio 0.95 5,197 

9155 76.63% 

El Jalisco Medio 0.95 726 

Emancipadores Medio 0.95 419 

Emilio Portes Gil Medio 0.95 142 

Fundadores Medio 0.95 292 

Jesús Vega Sánchez Medio 0.94 193 

Las Fuentes Medio 0.95 409 

Prado Sur Medio 0.94 1,488 

S A R H Medio 0.95 289 

El Maestro Bajo 0.96 334 

1801 15.08% Infonavit San Miguel Bajo 0.96 569 

Terron Bajo 0.96 898 

 

MIGRACIÓN  

En cuanto a las condiciones migratorias para el municipio, se registró en el Censo que 312 personas 

con edad de 5 años y más, emigraron de Díaz Ordaz entre el año 2015 y el 2020. Esta migración se hizo en su 
mayoría al estado de Nuevo León contabilizando 88 personas, y en menor medida a estados como San Luis 
Potosí, Veracruz y Zacatecas; dentro del mismo estado, el principal destino fue la ciudad de Reynosa con 96 
personas.  
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También se registró una inmigración hacia Díaz Ordaz en el mismo periodo con un total de 476 habitantes. El 
principal origen es el estado de Nuevo León con 51 personas, y posteriormente Veracruz, San Luis Potosí, y 
Michoacán; también existe un flujo importante desde Estados Unidos, siendo este el de mayor migración con 
un registro de 234 personas.  

 

TABLA III.11 Migraciones de Gustavo Díaz Ordaz entre 2015 y 2020. Censo INEGI 2020 

LUGAR DE ORIGEN / DESTINO EMIGRACIÓN INMIGRACIÓN 

Nuevo León 88 51 

San Luis Potosí 12 26 

Tamaulipas 134 - 

Veracruz de Ignacio de la Llave 10 33 

Zacatecas 18 - 

Resto de México 50 118 

Estados Unidos de América - 234 

En otro país - 14 

Total 312 476 

FIGURA III.7. Causas de migración entre marzo 2015 y marzo 2020. Censo INEGI 2020. 

 

El total de movimientos migratorios para el periodo 2015 ï 2020, fue de 740 habitantes, los cuales representan 
al 5.17% de la población de 5 años y más; la cual de acuerdo con el censo INEGI 2020 es de 14,326 habitantes. 
De todos los movimientos migratorios registrados para Díaz Ordaz, se establece que el 53.4% de la población 
migrante son hombres y el 46.6% mujeres. Las principales causas de migración para la población femenina 
son, 13.04% por cuestiones laborales y 68.12% por reunión familiar o matrimonio, y de la población masculina 
se destacan las cuestiones laborales con 27.34%, por deportación 20.25% y familiares o matrimonio siendo el 
41.01%.  

SEGURIDAD 

De acuerdo con los reportes del SESNSP (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública) 
los registros de los años 2015 a 2023, el nivel de incidencia delictiva ha variado año con año dentro del 
municipio. En el 2015 Diaz Ordaz presentó el año con más delitos en el periodo establecido, siendo 
principalmente contra el patrimonio, como robo y daño a la propiedad; del 2016 al 2018 se tuvo un periodo con 
disminución en el índice delictivo, con menos de 100 delitos al año, sin embargo, en el 2017 fue el año con 
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mayores incidencias en delincuencia organizada. Teniendo un repunte en 2019 con un incremento en 
homicidios y otros delitos violentos sin homicidios, así como en delincuencia organizada.  

 

En el 2020 debido a la contingencia sanitaria por el COVID-19 se tuvo una disminución general, y donde 
posteriormente se tuvo un nuevo incremento en los últimos dos años, especialmente en delitos familiares, siendo 
violencia familiar e incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. También se obtuvo un incremento en 
delitos sexuales en el 2022, presentando la misma cantidad que lo registrado en los últimos cuatro años.  

 

FIGURA III.8. Incidencia delictiva en el municipio. Cifras de Incidencia Delictiva Municipal, SESNSP 2015-
2023. 

 

 

III.2. ANÁLISIS DE LOS ASENTAMIENTOS 

GENERALIDADES 

Anteriormente llamado antiguo San Miguel de Camargo, se convierte por decreto No. 261 del Gobierno del 
Estado publicado el 26 de marzo de 1968, en el municipio No. 43 del Estado de Tamaulipas, llevando como 
nombre el de Gustavo Díaz Ordaz, quien en esa fecha era presidente de México. Esto después de su 
emancipación de Camargo, pues dependía de políticamente de aquel municipio.  

 

El territorio del municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas tiene una extensión territorial de 432.50 km² que 
representa el 0.5% del total estatal. Está integrado por 73 localidades, siendo las de mayor importancia: Díaz 
Ordaz (cabecera municipal), Congregación Valadeces, Venecia y Villarreales. 

 

La cabecera municipal es la Cd. de Gustavo D²az Ordaz, que se localiza a los 26Á14ô de latitud norte y a los 98° 
36ô de longitud oeste, a una altura de 68 metros sobre el nivel del mar. El municipio cuenta con colindancia al 
norte con Estados Unidos de Norteamérica teniendo al Río Bravo de por medio; al sur, con el Estado de Nuevo 
León; al este, con el municipio de Reynosa; y al oeste, con el municipio de Camargo. 

  



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 21  

 

 

FIGURA III.9. Municipio de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 

COLONIAS, BARRIOS O SECTORES 

Gustavo Díaz Ordaz, está integrado por 73 localidades, siendo las de mayor importancia: Díaz Ordaz (cabecera 
municipal), Congregación Valadeces, Venecia y Villarreales.  En el territorio del municipio se ubican nueve 
Ejidos que son: Buena Vista, Cinco de Febrero, Ideal del Campesino, Lucio Blanco, Marte R. Gómez, Miguel 
Hidalgo, San Vicente del Potrero, Tepehuaje, Valadeces; y cuatro Ranchos: Los Laureles, Piedras, San Isidro 
y San José. 

El establecimiento geográfico de las comunidades, y la interrelación entre ellas, ha sido influenciado por dos 
principales factores, las vías de comunicación existentes, y los canales de riego.  Sobre la Carretera Federal 
No. 2 en su tramo Reynosa-Mier, se encuentran concentradas las principales zonas urbanas, mencionadas 
anteriormente, siendo la más grande de ellas la cabecera municipal.  El tránsito sobre la Carretera Federal, y la 
conectividad a Reynosa, ha sido uno de los principales catalizadores para la conformación de estas zonas 
urbanas.  Al sur de esta carretera, aproximadamente a cinco kilómetros de la cabecera municipal se encuentra 
el Canal de Rodhe, donde se ubican algunas otras pequeñas poblaciones consolidadas, pero la población al 
sur de este canal es muy escasa.   

Ciudad Díaz Ordaz funge como la principal centralidad del municipio, supliendo de servicios a todas las 
localidades cercanas, incluyendo algunas localidades de Camargo y Reynosa.  Sin embargo, se cuenta con una 
relación económica y social muy estrecha con la ciudad de Reynosa, siendo que muchas personas que residen 
en Díaz Ordaz laboran en la ciudad vecina, al igual que la necesidad de abastecimiento de algunos productos 
y servicios debe ser satisfecha en Reynosa.  Las comunidades de Valadeces, Villarreales y Venecia, son más 
pequeñas que la cabecera, pero al ubicarse todas sobre la Carretera Federal, se cuenta con la tendencia de 
formar una ciudad lineal. 

FIGURA III.10. Diagrama de correlación de centralidades. 
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La ciudad de Gustavo Díaz Ordaz se fue desarrollando con base en algunas limitaciones físicas.  Al norte y 
oriente de la zona urbana se ubica el Río Bravo con su respectiva zona de inundación y bordo, infraestructura 
que se encuentra a cargo de la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA).  Este bordo protege a Díaz 
Ordaz de una inundación en caso de una crecida en el Río Bravo, y es una infraestructura de carácter binacional, 
por lo que no es viable su modificación.  Al sur cuenta con las vías de ferrocarril, y posteriormente la Carretera 
Federa No. 2.  La vialidad principal, la Av. Lázaro Cárdenas, ha sido la columna vertebral sobre la cual se ha 
dado el crecimiento urbano. 

 

La cabecera cuenta con 17 colonias consolidadas de distintas extensiones.  Con la finalidad de encontrar zonas 
homogéneas que compartieran rasgos físicos, culturales, y socioeconómicos similares, y a partir de la 
participación comprometida de ciudadanas y ciudadanos en la primera jornada de planeación estratégica se 
encontraron diez zonas: 

FIGURA III.11. Delimitación de zonas homogéneas. Fuente: Elaboración propia, 2024. 

 

ZONA 1. Primer cuadro 

Consiste en el primer establecimiento de la zona urbana y donde se concentra la mayor cantidad de comercio 
y servicios, incluyendo los servicios administrativos y gubernamentales, como es la presidencia municipal.  
Cuenta con una composición ortogonal de cuadras de 90x90 metros.  En su gran mayoría las edificaciones son 
de dos niveles, compuestas con materiales de construcción como son block de concreto y ladrillo, siendo estas 
construidas a mediados del siglo XX.  

 

ZONA 2. El Terrón 

Esta zona se genera como un crecimiento natural del primer cuadro hacia el norte.  Cuenta con un diseño muy 
similar por medio de manzanas cuadradas, sin embargo, esta geometría se pierde conforme se dieron 
desarrollos posteriores.  El Terrón, en particular su parte norte, cuenta con grandes espacios sin construcción 
aparente; al mismo tiempo se han generado desarrollos de vivienda social de alta densidad.   

 

ZONA 3. Zona Centro 

Del primer cuadro se dio también un crecimiento natural hacia el oriente y hacia el sur, conservando una 
estructura urbana similar.  Si bien cuenta con una mayoría de usos habitacionales, se destaca la presencia 
comercial sobre la Av. Hidalgo y sobre la Av. Gustavo Díaz Ordaz, así como importantes equipamientos como 
la escuela Secundaria Club de Leones.  Se encuentran pocos baldíos en esta zona. 

 

ZONA 4. El Vivero 

Se distingue por ser una zona habitacional que comprende las colonias de Infonavit San Miguel y del Maestro, 
compuestos principalmente por vivienda social con manzanas más delgadas, lotes más pequeños y una mayor 
densidad.  Se encuentra limitada en su crecimiento hacia el norte por el bordo del Río Bravo. 
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ZONA 5. El Bordo 

Consiste en la zona de crecimiento a un costado de bordo.  En ella se ubican principalmente construcciones 
destinadas a vivienda, aunque no se cuenta con lotes o manzanas de forma regular, y estas en si conforman 
un límite del crecimiento que se dará en la zona.  

 

ZONA 6. El Tinaco 

El Tinaco se encuentra al poniente de la Av. Hidalgo, pero sigue siendo la continuación de la Zona Centro.  
Cuenta con un diseño de cuadras ortogonales de 90x90 metros, ocupadas principalmente por viviendas, con la 
excepción del frente a la avenida, el cual es en su totalidad comercial.  Esta zona además cuenta con una 
laguna receptora, que recibe el agua de la obra de toma del Río Bravo, a un costado esta una planta 
potabilizadora y un tanque elevado para suministrar de agua potable a la ciudad; a un costado de la laguna se 
encuentra el centro deportivo del municipio. 

 

ZONA 7. El Tepito 

En la zona conocida como Tepito, se observa una tipología distinta, con manzanas más angostas y una mayor 
densidad de vivienda.  Se mantiene una predominancia de usos habitacionales, principalmente de vivienda 
social.  Cabe destacar que en esta zona se ubicó un mayor número de viviendas desocupadas. 

 

ZONA 8. El Potrero 

El Potrero y la colonia SARH es una zona semi-rural que se dio su ocupación durante la construcción del distrito 
de riego, como necesidad de dar residencia a los trabajadores, así como espacios de trabajo.  Esta zona se 
encuentra en el extremo poniente de la ciudad, y presenta una morfología irregular, sin manzanas claramente 
definidas, con poca densidad, y la existencia de potreros para ganado entre las viviendas.   

 

ZONA 9. Zona de crecimiento 

En la zona sur del municipio, es donde se ha concentrado la mayor parte de crecimiento durante la década de 
los 90ôs y 00ôs.  Este crecimiento se dio siguiendo el alineamiento de la Av. Hidalgo, y acerc§ndose cada vez 
más a la Carretera Federal No. 2, hasta topar con ella, y la cual ha funcionado como una frontera de la expansión 
urbana.  Esta zona aglutina varias colonias con distintas trazas y dimensiones de lotes; el uso principal es el 
habitacional, con la presencia de comercio y servicios sobre la Av. Hidalgo. 

 

ZONA 10. Zona industrial 

Al sur de la Carretera Federal No. 2, se ubica una pequeña zona industrial, donde se ubican distintas empresas 
enfocadas en la agroindustria, así como una planta de cerámica.  Esta zona se encuentra extendida sobre la 
carretera con accesos directos a cada predio, contando con buena conectividad hacia Reynosa o hacia 
Camargo; tambi®n se encuentra limitada al poniente con la Carretera ñDos Estadosò la cual conecta de manera 
más directa hacia Monterrey.  La conectividad hacia la zona urbana es limitada, ya que se requiere la 
incorporación y desincorporación a la Carretera Federal. No existen usos residenciales en esta zona. 

 

Adicional a estas diez zonas, es de importancia mencionar a la Av. Hidalgo, como el principal corredor comercial 
y de servicios de la cabecera.  Esta avenida sirve como frontera entre la parte oriente y poniente de la ciudad, 
y aloja a los principales establecimientos de autoservicio, gasolineras, y comercios en general.  Se distingue por 
contar con un camellón arbolado, y dos carriles de circulación por sentido.  La Av. Gustavo Díaz Ordaz, que 
comunica de la Av. Hidalgo hacia el poniente, hasta la plaza de armas, es un segundo corredor comercial y de 
servicios, siendo la zona del centro el principal concentrador de servicios públicos y financieros. 

 

TABLA III.12 Caracterización de la población por zona homogénea. Censo INEGI 2020 

ZONA HOMOGENEA ÁREA (HA)* 
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1 Primer cuadro 20.49 582 49.5% 50.2% 28.41 20.1% 22.0% 38.5% 14.1% 

2 El Terrón 19.30 614 48.2% 51.8% 31.81 27.5% 21.7% 39.6% 9.4% 

3 Zona Centro 71.42 2444 49.0% 49.7% 34.22 23.6% 21.6% 35.1% 16.1% 
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4 El Vivero 18.90 1555 51.5% 48.5% 82.29 29.4% 27.3% 34.1% 8.1% 

5 El Bordo 18.14 702 49.6% 50.1% 38.70 28.2% 21.8% 37.5% 11.0% 

6 El Tinaco 41.02 1266 48.6% 49.1% 30.87 22.4% 20.9% 35.4% 17.8% 

7 El Tepito 28.61 1507 49.6% 49.8% 52.67 21.8% 22.1% 37.6% 16.3% 

8 El Potrero 62.81 716 45.3% 48.6% 11.40 27.9% 19.8% 31.8% 11.6% 

9 Zona de crecimiento 96.59 2381 49.4% 47.5% 24.65 25.5% 21.6% 37.1% 8.9% 

10 Zona Industrial 49.65 300 49.3% 49.0% 6.04 27.0% 20.3% 34.3% 15.0% 

*Área disponible, sin considerar vialidades 
 

TABLA III.13 Caracterización de la vivienda por zona homogénea. Censo INEGI 2020 

ZONA HOMOGENEA ÁREA (HA)* 

VIVIENDA DENSIDAD VIVIENDA 
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1 Primer cuadro 20.49 256 10.5% 32.0% 12.5 2.3 

2 El Terrón 19.30 242 6.0% 31.4% 12.5 2.5 

3 Zona Centro 71.42 1102 9.5% 33.1% 15.4 2.2 

4 El Vivero 18.90 567 5.7% 29.8% 30.0 2.7 

5 El Bordo 18.14 271 7.4% 30.2% 14.9 2.6 

6 El Tinaco 41.02 579 11.7% 32.0% 14.1 2.2 

7 El Tepito 28.61 578 6.4% 30.3% 20.2 2.6 

8 El Potrero 62.81 299 9.8% 26.8% 4.8 2.4 

9 Zona de crecimiento 96.59 908 5.6% 28.3% 9.4 2.6 

10 Zona Industrial 49.65 116 5.7% 28.0% 2.3 2.6 

*Área disponible, sin considerar vialidades 

 

VIVIENDA 

De acuerdo con los datos del INEGI, en el año 2010 se contaba con 6,529 viviendas registradas a nivel municipal 
y para el año 2020 se contabilizaron 6,747 viviendas, teniendo así un crecimiento de 3.23%.  Este crecimiento 
de 218 viviendas en 10 años equivale a un total de 13.91 viviendas por cada 1,000 habitantes, lo cual se 
encuentra muy por debajo del promedio estatal de 47.68, o de otros municipios de similar tamaño en cuanto a 
población total se refiere. 
 
TABLA III.14. Comparativa de viviendas nuevas por cada 1,000 habitantes. Censos INEGI 2010 y 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA VIVIENDAS 2010 VIVIENDAS 2020 VIVIENDAS NUEVAS VIVIENDA NUEVA/ 1,000 HAB. 

Tamaulipas 1,168,561 1,336,750 168,189 47.68 

G. Díaz Ordaz 6,529 6,747 218 13.91 

Jaumave 4,776 5,713 937 58.58 

Güémez 5,176 6,166 990 65.86 

Camargo 7,695 8,440 745 45.03 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes 
 

A pesar de que se ha limitado el crecimiento de la vivienda, si se ha visto un incremento en el número de hogares 
nuevos. En el mismo periodo de diez años, en el municipio se han generado 381 hogares nuevos, es decir 77.27 
hogares nuevos por cada 1,000 habitantes. 
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TABLA III.15. Comparativa de hogares nuevos por cada 1,000 hogares. Censos INEGI 2010 y 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA HOGARES 2010 HOGARES 2020 HOGARES NUEVOS HOG. NUEVOS/ 1,000 HAB. 

Tamaulipas 868,244 1,069,121 200,877 187.89 

G. Díaz Ordaz 4,550 4,931 381 77.27 

Jaumave 3,896 4,399 503 114.34 

Güémez 4,191 4,578 387 84.53 

Camargo 4,322 6,367 2,045 321.19 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes. 

 

En cuanto a los índices de vivienda de uso temporal, y vivienda deshabitada, se establece que, en el 2020 a 
nivel municipal, el 7.03% de viviendas se registraron como de uso temporal y el 19.88% como viviendas 
deshabitadas, en comparación con el 2010, en el índice de vivienda temporal disminuyo en un 7.43% y el de 
vivienda deshabitada aumento en un 4.68%. 
 
TABLA III.16. Comparativa de viviendas en el municipio y zona urbana en los años 2010 y 2020. Censos 
INEGI 2010 y 2020. 

 
FIGURA III.12. Porcentaje de viviendas deshabitadas. Censo INEGI 2020. 

 
  

ZONA GEOGRÁFICA CENSO 2020 CENSO 2010 CAMBIO 

MUNICIPIO 6,747 VIV. TOTAL 4,593 VIV. TOTAL  

Viviendas Habitadas 4,932 4,593 339 

Viviendas Deshabitadas 1,341 992 349 

Viviendas de uso temporal 474 944 -470 

CABECERA 4,918 VIV. TOTAL 3,297 VIV. TOTAL  

Viviendas Habitadas 3,771 3,297 474 

Viviendas Deshabitadas 902 621 281 

Viviendas de uso temporal 245 572 -327 
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FIGURA III.13. Viviendas no habitadas. Censo INEGI 2020. 

 
A partir de los datos obtenidos de viviendas deshabitadas se puede establecer la oferta de vivienda disponible 
para el municipio. Utilizando un cálculo de las viviendas disponibles por cada 1,000 hogares, se establece que 
hay 271.95 viviendas disponibles por cada 1,000 hogares formados en el año 2020, indicando una disminución 
en la disponibilidad existente.  

TABLA III.17. Viviendas disponibles por cada 1,000 hogares. Censos INEGI 2010 y 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA 
VIVIENDA DISPONIBLE 

2010 

V. DISPONIBLE 

POR 1000 HOG. 2010 

VIVIENDA DISPONIBLE 

2020 

V. DISPONIBLE 

POR 1000 HOG. 2020 

Tamaulipas 211,746 243.88 211,137 197.49 

G. Díaz Ordaz 992 294.73 1,341 271.95 

Jaumave 322 82.65 580 131.85 

Güémez 420 100.21 913 199.43 

Camargo 2,868 663.58 1,106 173.71 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes. 

De las viviendas habitadas para el municipio, 1,424 (28.87%) cuentan con jefe de familia mujer, mientras que 
3,507 (51.98%) es un jefe de familia hombre. Esta información se puede correlacionar con la población 
económicamente activa, encontrándose una similitud de porcentajes de los hogares con jefe de familia mujer y 
la PEA femenina.  

FIGURA. III.14. Porcentaje de viviendas habitadas por persona de referencia. Censo INEGI 2020. 
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De acuerdo con los censos del año 2020 y 2010 por parte de INEGI se registró que, de la totalidad de hogares 
en el municipio, la mayoría son formados por dos integrantes siendo un total de 1,149 hogares, seguidos de 
hogares formados de 3 y 4 integrantes. Registrando un aumento del 4.0% en hogares de un solo integrante y 
la disminución de hogares con 5 integrantes o más. 

FIGURA. III.15. Porcentaje de estructura de hogares. Censo INEGI 2020. 

 
En el año 2020, para el estado de Tamaulipas se registró con una densidad de 3.29 habitantes por vivienda y 
0.91 por cuarto. El municipio cuenta con una menor densidad al tener en promedio de 3.18 habitantes por 
vivienda y 0.83 habitantes por cuarto. La densidad se encuentra por debajo del promedio estatal, y no se 
observan condiciones de hacinamiento en las viviendas de manera general, aun así, para profundizar en el 
hacinamiento se revisó la información de los tabulados del censo de INEGI 2020. 

TABLA III.18. Promedio de habitantes por vivienda y cuarto. Censo INEGI 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA HABITANTES POR VIVIENDA HABITANTES POR CUARTO 

Tamaulipas 3.29 0.91 

Gustavo Diaz Ordaz 3.18 0.83 

Cabecera Municipal 3.20 0.82 

 

Donde se registra la cantidad ocupantes por vivienda dependiendo de cuantos cuartos fueron registrados en la 
vivienda, a nivel municipal se indica que se tiene un hacinamiento del 3.16%, a comparación del porcentaje 
estatal que es del 4.93%, por lo que Díaz Ordaz se encuentra por debajo de ese resultado. 
TABLA III.19. Hacinamiento en viviendas. Censo INEGI 2020. 

 
REZAGO HABITACIONAL 

Es la condición de desigualdad y exclusión que se manifiesta en la brecha de condiciones mínimas de 
habitabilidad y ubicación, la funcionalidad de la vivienda, los elementos que reflejan la identidad cultural de los 
residentes y la posibilidad de acceder a ella, con la garantía y certeza que pueden habitarla con libertad. 

 

En esta materia, el municipio se encuentra en el lugar número 14 de todo el estado con 2,622 viviendas en 
condiciones de rezago habitacional que representan el 53% de las totales del municipio. Gustavo Diaz Ordaz 
supera con creces el porcentaje de carácter estatal que se ubica en el 14%, lo que indica la necesidad de tomar 
acciones inmediatas para corregir esta situación. 

ÁREA GEOGRÁFICA VIVIENDAS HABITADAS 
VIVIENDAS SIN HACINAMIENTO 

VIVIENDAS CON 
HACINAMIENTO 

No. % No. % 

Tamaulipas 1,069,380 1,016,626 95.07% 52,754 4.93% 

Gustavo Díaz Ordaz 4,932 4,776 96.84% 156 3.16% 
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TABLA III.20. Viviendas con Rezago. Censo INEGI 2020. 

MUNICIPIO VIVIENDAS CON REZAGO VIVIENDAS SIN REZAGO TOTAL PORCENTAJE  CON REZAGO 

Tamaulipas 153,691 907,784 1,061,475 14% 

Camargo 1,308 4,785 6,093 21% 

Güémez 2,075 2,506 4,581 45% 

Gustavo Díaz Ordaz 2,622 2,343 4,965 53% 

Jaumave 2,450 1,953 4,403 56% 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes. 
 
En la cobertura de los servicios básicos, el 97.65% de las viviendas habitadas disponen de agua entubada, el 
93.55% cuenta con drenaje sanitario y en cuanto a energía eléctrica el 99.13% de las viviendas tienen cobertura. 
En general se cuenta con una muy buena cobertura de servicios a nivel municipal, pero se observa una ligera 
diferencia con mayor cobertura en la Cabecera que en la zona rural, particularmente en el servicio de drenaje 
sanitario.  Es necesario resaltar que la alta cobertura de los servicios no refleja el estado o calidad de estos; 
tampoco se establece si el déficit de cobertura o suministro de servicios básicos sea de forma homogénea o en 
zonas puntuales, como asentamientos irregulares. 

 
En cuanto a dispositivos para almacenamiento de agua potable en los hogares, siendo el uso de tinaco o 
cisterna, se registra que el 19.75% equivalente a 974 viviendas tienen tinaco, mientras que únicamente 3.33% 
(164) tienen cisterna. En equipamiento sanitario, se observa que 4,587 viviendas, equivalentes al 92.94% del 
total, cuentan con excusado; mientras que el 5.96% cuentan con letrina, de las cuales corresponden a 121 
viviendas (41.16%) con uso de letrina en la cabecera y las 173 (54.84%) viviendas restantes en zona rural. 
 
FIGURA III.16. Cobertura de servicios básicos en cabecera y zona rural. Censo INEGI 2020. 
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FIGURA III.17. Equipamiento y materiales de construcción en viviendas. Censo INEGI 2020.  

 

La gran mayoría de las casas cuentan con pisos distintos a tierra, ya sea el uso de concreto, piso cerámico, 
porcelánico o cualquier otro material. A nivel municipal el 98.76% (4,871) de las viviendas registradas cuentan 
con piso de un material diferente a tierra, el 0.69% (34) de las viviendas tienen un piso de tierra y no se cuenta 
con información de un 0.55%.  

Analizando la construcción de las viviendas, principalmente en los materiales empleados para los muros y 
techos. La mayoría de las viviendas cuentan con muros de: tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o 
concreto. Para el municipio de Gustavo Díaz Ordaz el porcentaje es del 95.25%, este se encuentra por encima 
del porcentaje del estado de Tamaulipas, que es del 94.00%. El 4.75% restante de las viviendas es 
principalmente de madera (4.11%), con materiales como adobe, láminas de cartón, asbesto, metálica o 
desechos siendo un porcentaje de 0.64%.  En relación con los materiales de construcción de techos, las 
viviendas registradas tienen principalmente techos de losa de concreto, vigueta y bovedilla, lamina metálica y 
de madera o tejamanil. El 48.08% de las viviendas cuentan con losa de concreto o de vigueta y bovedilla, un 
46.73% de lámina metálica; otros materiales mencionados como la teja, madera o tejamanil representan solo 
un 5.19% del total de viviendas.  En comparación con otros municipios, el porcentaje de techo de lámina es 
significativo, y este generalmente es utilizado como una cubierta económica para las construcciones.  
 

FIGURA III.18. Viviendas con piso de tierra. Censo INEGI 2020.  
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FIGURA III.19. Materiales de muros en viviendas. Censo 2020 INEGI. 

 
 

FIGURA III.20. Materiales de techos en viviendas. Censo 2020 INEGI. 

 
 

De acuerdo con INEGI, para establecer la composición de una vivienda se usa la palabra dormitorio para las 
habitaciones utilizadas para dormir y cuarto para el resto de las actividades realizadas dentro de la vivienda. De 
las viviendas registradas como habitadas a nivel municipal, se establece que el 65.88% cuenta con más de dos 
dormitorios y el 84.21% con tres o más cuartos.  
 

TABLA III.21. Promedio de cuartos y dormitorios por vivienda. Censo INEGI 2020. 

ÁREA GEOGRÁFICA 1 DORMITORIO 2+ DORMITORIOS 1 CUARTO 2 CUARTOS 3+ CUARTOS 

Cabecera 1,198 2,556 115 418 3,221 

Zona Rural 458 693 48 171 932 

Se encontró que 27 viviendas no tienen registro de estos datos. 
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En estadísticas de la situación de la vivienda, en la comparativa a nivel estatal, se establece el 68.49% de la 
población vive en casa propia, 17.76% de las viviendas son alquiladas y 12.39% la vivienda es de algún familiar 
o prestada. Contrastando los datos a nivel municipal, Díaz Ordaz tiene un promedio menor en vivienda propia, 
con un 59.96% y se observa un aumento en renta de vivienda con un 22.32% y un 16.37% de viviendas que 
son de algún familiar o prestadas.  

 

FIGURA III.21. Tenencia de viviendas. Censo INEGI 2020. 

 

Para las viviendas habitadas registradas, la documentación de escrituras o título de propiedad de las viviendas, 
a nivel estatal el 82.25% cuentan con escritura o título a nombre del dueño residente, mientras que el 5.52% 
existe documentación a nombre de alguien no residente en la vivienda y un 11.48% no tiene ningún esta 
documentación. A nivel municipal el 66.31% de la vivienda registrada tiene escrituras de su vivienda, con un 
14.95% que tiene documentación a nombre de otra persona, teniendo un aumento en el porcentaje de vivienda 
sin documentación en un 17.47%. 

 

FIGURA III.22. Escritura o título de propiedad de la vivienda. Censo INEGI 2020. 
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FIGURA III.23. Forma de adquisición de viviendas. Censo 2020 INEGI. 

 

En cuando a la adquisición de las viviendas en el municipio, la gran mayoría es vivienda mandada a construir, 
representando el 41.75%, en seguida con un 31.51% se encuentra la vivienda a partir de compra, 17.20% en 
autoconstrucción, 8.97% de viviendas fueron heredadas y el 0.51% es donación del gobierno y otra forma de 
adquisición. Dentro del censo ampliado del INEGI, se establecen las formas de financiamiento para las 
viviendas, donde a nivel estatal se establece que el 52.22% fue por medio de recursos propios, en Díaz Ordaz 
el 84.48% se adquirió de la misma forma, en segundo lugar, es la obtención de vivienda por medio del 
INFONAVIT con 11.07%, mientras que el FOVISSSTE y los bancos se encuentran en un rango del 3% 
respectivamente.  

También se analizó la tipología de viviendas en el municipio, información que se obtiene dentro del censo 
ampliado del INEGI, se establecen las categorías de, casa única en el terreno, casa que comparte terreno con 
otra(s), casa dúplex, departamento, vivienda en vecindad y vivienda en cuarto de azotea. De acuerdo con lo 
registrado, en el municipio se observa que el 73.55% son casas únicas en el terreno seguida de 22.82% que 
comparten terreno y el 3.36% casas dúplex; en el municipio no se presenta vivienda de departamentos en 
edificio, ni en cuarto de azotea de edificio son solamente un 0.20% de vivienda en vecindad.  

Si observamos la comparativa con municipios de similar tamaño de habitantes, se tienen condiciones similares 
con Camargo, Güémez y Jaumave, donde persisten las mismas tipologías de vivienda. En comparativa a nivel 
estatal, Gustavo Díaz Ordaz se encuentra por debajo de los porcentajes de Tamaulipas, en la categoría de 
casas únicas en el terreno por un ligero margen, mientras que en casas que comparten terreno y casas dúplex 
se encuentra por encima del porcentaje estatal. 

FIGURA III.24. Forma de financiamiento de viviendas. Censo 2020 INEGI. 
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FIGURA III.25. Tipología de viviendas. Censo 2020 INEGI. 

 

Dentro de los datos registrados para las viviendas habitadas, se establece que el 99.70% cuentan con algún 
tipo de bien, ya sea refrigerador, lavadora, microondas, automóvil, motocicleta y/o bicicleta. El 96.05% de las 
viviendas habitadas cuentan con un refrigerador, siendo una diferencia del +2.04% entre la zona urbana y la 
zona rural. El 86.09% de las viviendas cuenta con lavadora, con un diferencial del +4.90% entre viviendas 
urbanas y rurales, mientras que solo el 62.75% cuenta con un microondas, en este caso existe una diferencia 
del +10.09% entre las viviendas registradas en zona urbana y rural.  

 

En bienes correspondientes a movilidad, se indica que el 72.14% cuenta con carro o camioneta, dentro de este 
apartado se tiene una gran disparidad de cabecera a zona rural, pues se registran 2,745 automóviles en 
cabecera contra los 813 registrados en zona rural. El porcentaje de viviendas que cuentan con motocicleta en 
el municipio es de 3.85%, mientras que el registro de bicicletas es del 20.21%. Estos últimos datos nos confirman 
que el principal medio de transporte de la población es el automóvil, ya sea por la gran distancia de 
desplazamiento en sus actividades semanales o por la falta de transporte público en zona urbana, transporte 
que comunique la zona rural a la urbana.  

FIGURA III.26. Cobertura de bienes en cabecera y zona rural. Censo INEGI 2020. 

 



Página 34   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

En el uso y dotación de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC), a nivel municipal el 95.54% de las 
viviendas cuenta con televisión, con un total de 3,625 viviendas en cabecera y 1,087 en zona rural. El indicador 
de viviendas con una computadora en Diaz Ordaz es del 27.94%, con 85.27% de ellas en la cabecera y el 
restante 14.73% en el resto del municipio. En cuanto a medios de comunicación, el 31.51% de las viviendas 
habitadas cuentan con teléfono fijo; de las 1,554 viviendas registradas con este servicio, el 87.26% se 
encuentran en la cabecera del municipio. El último dato contrasta con el 90.88% de viviendas con acceso a 
celular a nivel municipal, con 3,468 viviendas de cabecera y 1,014 viviendas rurales haciendo de su uso.  

En cuanto servicios de internet y televisión de paga, el 52.66% de viviendas habitadas a nivel municipal cuenta 
con el primero, pero solo el 28.51% cuenta con televisión por cable. Otros servicios que fueron registrados son 
los de streaming, como YouTube, Netflix o Spotify, indicando que el 13.18% de las viviendas cuentan con ellos, 
mientras que solo el 10.08% cuenta con algún tipo de consola de videojuegos. Todos estos últimos indicadores 
cuentan con una presencia mucho mayor en la zona urbana a diferencia de la zona rural.  

FIGURA III.27. Cobertura de TIC. Censo INEGI 2020. 

 

DENSIDAD DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 

La densidad poblacional del municipio de Gustavo Díaz Ordaz ha tenido una disminución, pasando de 40.9 
habitantes por kilómetro cuadrado en 1990, a 36.2 en el 2020, marcando una disminución del 11.45%.  La 
cabecera municipal muestra un crecimiento poblacional de 544 habitantes de 2010 a 2020. La densidad 
poblacional en el 2010 era de 20.70 habitantes por hectárea, y para el año 2020 creció a 21.70. También se 
registró un crecimiento en la densidad de viviendas en la cabecera municipal, pasando de 8.06 viviendas por 
hectárea en el 2010, a 8.84 en 2020.  Cabe recalcar que este incremento está provocado tanto por el aumento 
en el número de viviendas como en la reducción del polígono reconocido como cabecera municipal en el marco 
geoestadístico. 

FIGURA III.28. Concentración poblacional en el municipio. Censo INEGI 2020. 
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TABLA III.22. Variación en densidad de habitantes en cabecera. Fuente: Marco Geoestadístico Nacional 
2010 y 2020. 

CABECERA MUNICIPAL 
POBLACIÓN TOTAL 

2010 

PERSONAS POR 
HECTÁREA 

2010 

AREA 2010 
(HA) 

POBLACIÓN 
TOTAL2020 

PERSONAS POR 
HECTÁREA        

2020 

AREA 2020 
(HA) 

Ciudad Camargo 7,984 13.70 582.70 9,373 15.72 596.38 

Güémez 1,925 8.12 237.05 1,731 7.29 237.56 

Ciudad Gustavo Díaz Ordaz 11,523 20.70 556.78 12,067 21.70 556.04 

Jaumave 5,633 13.30 423.56 6,286 15.11 415.89 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes. 

 

Esta variación de población también puede ser analizada a nivel Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) para 
la cabecera municipal de los años 2010 a 2020, donde del 46% de AGEB registradas tuvieron una disminución 
poblacional, mientras que 64% tuvieron un aumento, además de la creación de una nueva AGEB. 

 

FIGURA III.29. Cambio poblacional por AGEB del 2010 al 2020.  Censo INEGI 2010 y 2020. 

 
 

TABLA III.23. Variación en densidad de viviendas en cabecera. Fuente: Marco Geoestadístico Nacional 
2010 y 2020. 

CABECERA MUNICIPAL 
VIVIENDAS 

TOTALES     2010 
VIVIENDAS POR 

HECTÁREA    2010 
AREA 2010 

(HA) 
VIVIENDAS 

TOTALES     2020 
VIVIENDAS POR 

HECTÁREA     2020 
AREA 2020 

(HA) 

Ciudad Camargo 3,762 6.46 582.70 4,326 7.25 596.38 

Güémez 665 2.81 237.05 755 3.18 237.56 

Ciudad Gustavo Díaz Ordaz 4,490 8.06 556.78 4,918 8.84 556.04 

Jaumave 1,821 4.30 423.56 2,238 5.38 415.89 

*Los otros municipios fueron incluidos para comparación, basados en su población total, que oscila entre 14,000 y 16,000 habitantes. 
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FIGURA III.30. Densidad poblacional en cabecera municipal. Censo INEGI 2020. 

 

FIGURA III.31. Densidad de viviendas por hectárea. Censo INEGI 2020. 

 
 

IMAGEN URBANA 

El municipio de Gustavo Díaz Ordaz, a pesar de ser de reciente creación, siendo esto en el año de 1968, cuenta 
dentro del primer cuadro de la ciudad y en regiones como Valadeces, Rancho Piedras, Laureles y San José con 
algunas construcciones que datan de más de 100 años. La zona urbana muestra en la mayoría de sus 
edificaciones que están realizadas con materiales contemporáneos, como lo son el block, concreto, tabique, 
entre otros. Presentando una tipología arquitectónica de la segunda mitad de siglo y con similitud entre los 
edificios norte americanos, especialmente por la influencia inmediata al ser un municipio fronterizo con continua 
migración entre ambos.  

Aun en la actualidad, esta tipología de construcción, con influencia del sur de Texas, permanece.  En las zonas 
habitacionales, se observan algunos edificios de vivienda construidos en madera; estos son típicamente de una 
sola planta, de forma simple como rectangular o cuadrada, con techo a dos aguas, con pórticos techados al 
frente.  
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Al encontrarse dentro de un distrito de riego, y estar contiguo al Río Bravo, la ciudad cuenta con una serie de 
canales y drenes que proporcionan la oportunidad de tener corredores verdes con altos valores paisajísticos; la 
ciudadanía reporta que algunos de estos escurrimientos han sido bloqueados con nuevos desarrollos.  Un 
ejemplo de este valor paisajístico se encuentra en la zona de la planta potabilizadora y centro deportivo, donde 
una pequeña laguna de trasvase puede aportar un gran espacio de recreación y valor ecológico para la 
población. La vialidad principal es de las pocas vialidades que cuenta con arbolado y banquetas.  El reciente 
inicio de construcción de plazas comerciales sobre este corredor presenta una oportunidad para la 
transformación del paisaje urbano. 

 

FIGURA III.32. Plaza de armas ñBenito Ju§rezò, Ciudad Gustavo D²az Ordaz. Levantamiento propio, 2024. 

 

PATRIMONIO CULTURAL Y TURÍSTICO 

Dentro de la zona urbana se encuentran dos monumentos culturales distintos.  Estos son el Monumento a la 
Madre, que se localiza en el cruce de la Avenida Hidalgo y la calle Vicente Guerrero; y el monumento al prócer 
Don Miguel Hidalgo, que está ubicado en el centro de la Cabecera Municipal también sobre la Avenida Miguel 
Hidalgo.  Dentro del Catálogo Estatal de Monumentos Históricos, no se cuenta con el registro de ningún 
inmueble que pueda ser considerado como monumento histórico, es decir cuya construcción se haya realizado 
durante el siglo XIX o antes. 

Una de las celebraciones principales en el municipio es el día 26 de marzo, fecha de conmemoración cívica de 
la emancipación del municipio, en donde se realizan tradicionales cabalgatas, acompañados de poblados y 
funcionarios de la región ribereña. Además, el poblado de Gustavo Díaz Ordaz toma como costumbre fiestas 
de carácter religioso, como lo es el día 29 de septiembre en honor a San Miguel Arcángel, patrono de la ciudad. 

 

FIGURA III.33. Cabalgata en conmemoración del 55 Aniversario de Ciudad Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: 
Gobierno de Reynosa. 2023. 
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Por ser un municipio ubicado en la frontera con los Estados Unidos, colindando con la ciudad de Ebano, Texas, 
se cuenta con un cruce fronterizo sobre el R²o Bravo tipo ñferryò, coloquialmente llamado como el ñChal§nò. Este 
fue inaugurado el 22 de diciembre de 1950, y consiste en una plataforma metálica, que de forma manual traslada 
vehículos y personas para cruzar. El viaje que realiza este ferry tiene una duración de seis minutos.  

Dentro del municipio, en la zona rural, se cuenta con ranchos cinegéticos, que en periodos atraen turistas para 
la práctica de caza de paloma, venado y otras especies.  Esta práctica ha reducido drásticamente en todo el 
norte del país, debido a condiciones de inseguridad, ahuyentando a cazadores de otros estados o países. 

 

FIGURA III.34. Cruce Internacional Diaz Ordaz-£bano, el ñChal§nò. Milenio, 2021. 

 

EQUIPAMIENTO 

Salud 

El municipio cuenta con una unidad de Medicina Familiar del IMSS, una unidad de medicina familiar del ISSSTE 
y una Unidad de Cruz Roja Mexicana; consultorios particulares de medicina general, así como también 
farmacias con consultorios particulares dentro de la cabecera municipal: en el área rural se encuentran casas 
de salud por parte de la Administración del Seguro Social (SSA), una unidad de Medicina Familiar (IMSS) y 
farmacia con consultorio particular. 

 

TABLA III.24. Unidades de salud en el municipio. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de 
Gustavo Díaz Ordaz. 

LUGAR DE UBICACIÓN UNIDADES MÉDICAS 

Cabecera municipal 

Unidad de Cruz Roja Mexicana 
Unidad de Medicina Familiar (IMSS) 
Unidad de Medicina Familiar ISSSTE 

Centro de Salud U-2 GDO (SSA) 
Farmacias con consultorio particulares 

Laboratorios de análisis clínicos 
Consultorio de Traumatología Ortopedia 

Consultorios de medicina general particulares 

Poblado Luis Echeverría Casa de Salud (SSA) 

Poblado Valadeces 
Unidad de Medicina Familiar (IMSS) 
Farmacia con consultorio particular 

Casa de Salud (SSA) 

Poblado Venecia Centro de Salud R-01 (SSA) 

Ejido Lucio Blanco Casa de Salud (SSA) 

Ejido Marte R. Gómez Casa de Salud (SSA) 
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FIGURA III.35. Cobertura de servicios de salud. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 

Las cirugías que más se han registrado en los últimos veinticinco años destacan cirugía de cataratas, de labio 
leporino y paladar hendido; canalizaciones de cirugías preventivas de cáncer de mama, cáncer cervicouterino, 
control natal con salpingoclasias, cirugías de próstata, así como también partos; de igual manera, se registró 
atención a enfermedades crónico-degenerativas. 

Sin embargo, aún existen deficiencias y requerimientos de instalaciones para este tipo de intervenciones y para 
casos de emergencia, por lo que la población ha recurrido a solicitar los servicios a los hospitales de la región 
ubicados en la Ciudad de Reynosa, con mayor impacto en el Hospital General, Hospital Materno Infantil, y los 
hospitales del IMSS y del ISSSTE. 

 

Cultura 

El municipio cuenta con Casa de la Cultura, la cual fue fundada el 1 de enero de 1985. Se encuentra localizada 
dentro de la zona urbana, frente a la plaza principal ñBenito Ju§rezò, en donde se promueven espect§culos 
artísticos, culturales, deportivos, así como también se realizan actividades como manualidades, festivales de 
baile folclórico, bazares, entre otros. Se destaca también la elaboración de festivales conmemorativos como lo 
son la celebración del Día de Muertos, donde se muestran presentaciones de baile y callejoneadas.  

Es importante considerar que la ubicación de la Casa de la Cultura se encuentra alejada a los poblados con 
mayor índice de habitantes en el municipio, lo cual limita la promoción de la cultura y el arte a niños y personas 
que demuestren interés en este rubro, ya que no se encontró algún tipo de actividad que se realice en las zonas 
rurales.  

FIGURA III.36. Casa de Cultura en la cabecera municipal de Gustavo Diaz Ordaz. Levantamiento propio, 
2024. 
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Educación 

Según fuentes de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, se han enlistado 49 instituciones educativas, de 
las cuales el nivel preescolar sobresale en mayor cantidad de planteles ubicados en el municipio, teniendo 18 
de éstos; ocho de estas escuelas preescolares pertenecen a la comunidad rural. En el municipio se encuentran 
16 escuelas primarias, de las cuales tres planteles se encuentran en la zona rural. Existen siete planteles de 
escuela secundaria, en donde tres de ellas están en zonas rurales. Las escuelas de nivel superior en adelante 
se ubican dentro de la cabecera municipal. Cabe mencionar que el municipio cuenta con una universidad 
privada. 

 

A pesar de contar con una escuela privada de nivel superior, los jóvenes recurren a migrar a ciudades vecinas 
del municipio para retomar sus estudios superiores, esto por la escasa oferta educativa que el municipio les 
puede ofrecer. En oportunidades de empleo se observa la misma situación, egresados de universidades con 
licenciaturas no encuentran grandes ofertas de trabajo, lo cual conlleva a que los jóvenes busquen estas 
oportunidades de crecimiento fuera de la ciudad.  

 

En cuanto a programas municipales, se ha puesto en marcha el programa federal ñLa Escuela es Nuestraò, 
donde se ha brindado una inversión que beneficiará a la infraestructura educativa de 25 planteles del municipio, 
mejorando las condiciones en que los alumnos reciben su educación. Asimismo, se llevan a cabo los talleres 
docentes ñMovimiento=Aprendizajeò, donde continuamente maestros de la zona 51 de nivel preescolar y de las 
zonas 4 y 143 de las comunidades rurales de nivel primaria realizan estas actividades, para su desarrollo 
humano y bienestar emocional, y de esta manera favorecer sus capacidades y habilidades.  

 

FIGURA III.37. Cobertura de servicios educativos. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 

Áreas deportivas y de recreación 

El municipio cuenta con importantes puntos deportivos, como lo son el gimnasio multidisciplinario, una cancha 
de hockey sobre ruedas, el parque de béisbol Luis Echeverría y distintas canchas de fútbol 7 y 11.  Durante los 
últimos años, se ha impulsado el deporte en el ámbito juvenil, creando 19 equipos de futbol infantil de distintas 
categorías; así como también 22 equipos de primera fuerza de voleibol, dos de ellos de categoría mixta y una 
liga femenil; equipo de 16 niños en hockey sobre ruedas y beisbol infantil.  

 

El municipio ha sido sede de importantes eventos deportivos como el Torneo Estatal de Box; además de recibir 
a distintos equipos y jugadores de municipios vecinos como Camargo, para que realicen sus entrenamientos. 
No obstante, los mismos deportistas y entrenadores han mostrado su inconforme al estado actual de las 
instalaciones deportivas, expresando que se encuentran en mal estado y necesitan de mantenimiento regular, 
sobre todo cuando estos lugares se utilizan para sedes estatales y regionales. 
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FIGURA III.38. Ubicación de áreas deportivas y de recreación. Fuente: Elaboración propia mediante 
datos del INEGI, 2020.ç 

 

Con base en el Marco Geoestadístico del INEGI del 2020, el municipio cuenta con un total de 122,588 m2 de 
área verde, donde se incluyen parques, jardines y camellones. Esto con relación a la cantidad recabada del 
censo de INEGI del 2020 de personas que habitan en la cabecera municipal, existen 10.16 m2 de área verde 
por persona. Es importante tomar acciones para el fomento de conciencia ambiental y de conservación para 
promover hábitos de cuidado y mantenimiento de espacios verdes. 

 

En cuanto a áreas de esparcimiento, adicionales a las deportivas, se destaca la plaza de armas y un segunda 
plaza ubicada en la zona centro entre las calles 5 y 6.  A un costado del área deportiva más importante de la 
ciudad, se encuentra ñEl Laguitoò, el cual se utiliza como  trasvase para alimentar la planta potabilizadora desde 
la obra de toma en el Río Bravo; este cuerpo de agua, y el área verde que lo rodea, en conjunto con la zona 
deportiva, tiene potencial en convertirse en un importante equipamiento de recreación y turístico.  

 

FIGURA III.39. Lago junto a planta potabilizadora, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz. Levantamiento propio, 
2024. 
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Comercio y abasto 

Dentro del municipio existe una diversidad de recursos naturales, sin embargo, el más importante es el 
desarrollo rural, que es impulsado por la agricultura y la ganadería. Durante la temporada de otoño-invierno se 
siembran en la mayor cantidad de hectáreas el maíz grano y sorgo grano. La ganadería, por otro lado, se realiza 
de una manera extensiva, presentando grandes problemas en periodos de sequía, las cuales se presentan año 
con año. Debido a esto, los ganaderos se ven obligados a vender su ganado a precios muy por debajo de lo 
establecido debido a la urgencia de falta de pasto para alimentación del ganado. 

 

La agricultura se puede considerar en un nivel tecnológico alto en cuanto al uso de maquinaria. A pesar de ello, 
se considera permanece en un nivel bajo en cuanto a organización y visión empresarial. Dentro de la producción 
de maíz y sorgo, se obtienen rendimientos entre 6 y 8 toneladas por hectárea para el maíz, y entre 5 y 7 
toneladas por hectárea para el cultivo de sorgo. 

 

Existe una buena demanda en mano de obra, sin embargo, esta se encuentra de manera temporal. Debido a 
que los empleos no son de tiempo completo, se genera emigración hacia ciudades cercanas o hacia los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, el municipio no cuenta con cadenas productivas; la actividad permanece dentro 
del tipo primaria solamente realizando la venta de productos obtenidos, sin realizar algún proceso de 
transformación. 

FIGURA III.40. Concentración de fuerza laboral en comercios y servicios. Fuente: Elaboración propia 
mediante datos del INEGI, 2020. 

 
Infraestructura hidrosanitaria 

El municipio cuenta con dos plantas potabilizadoras, con capacidad de 100 litros por segundo; y cuenta con dos 
sistemas de drenaje en dos localidades distintas. Datos registrados por el organismo operador menciona una 
demanda de 7,867 metros cúbicos por día, donde 6,912 provienen del Río Bravo, y los restantes 955 
corresponden a distintas fuentes. 

 

En los últimos años, se han puesto en funcionamiento distintos sistemas que dan abasto a las poblaciones 
distantes de la cabecera municipal. Dentro de la cabecera se tienen instalaciones de bombeo de extracción que 
provienen del Río Bravo, que se hacen llegar hasta las piletas de precipitación de sólidos, para posteriormente 
pasar por los procesos de filtración y desinfección con cloro.  El agua potable es bombeada a la red de 
distribución, la cual abastece a la zona urbana, Poblado Venecia, Poblado Los Villareal y el Poblado San Vicente 
del Potrero. 

 

Dentro de las comunidades con mayor concentración poblacional en la zona rural, como el Ejido Lucio Blanco, 
Ejido Valadeces, Ejido Marte R. Gómez, Ejido 5 de febrero, Ejido Ideal del Campesino, Rancho Piedras, 
Laureles y San José, existen otros sistemas de distribución de agua, como por ejemplo el abasto por medio de 
pozos de agua dulce.  
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La red de agua potable dentro de la localidad tiene una antigüedad de 60 años, lo que ha conllevado a generar 
descomposturas y posicionarlo en grado de urgencia de reconstrucción en los últimos años. En la actualidad 
existe un gran número de fugas en la red debido a la obsolescencia, además de la instalación de nuevas tuberías 
por parte de las casas habitación que se han creado recientemente. 

 

Al igual que la red de agua potable, la red de drenaje tiene una antigüedad de más de cincuenta años, lo que 
ha conllevado a que, debido a la incorporación de nuevas áreas urbanizadas, el gasto actual supera la 
capacidad instalada.  Esta situación provoca que existan brotes de aguas negras en las áreas de menor altitud 
del suelo.  El sistema de drenaje se encuentra conectado en un porcentaje menor al 50% en el área urbana, lo 
que ha implicado a que el drenaje de la ciudad sea sustituido por fosas sépticas, que puede provocar la 
contaminación del subsuelo. 

 

Red de energía eléctrica 

La cabecera municipal es alimentada por la l²nea de alta tensi·n ñFalc·n Mexicano-Reynosaò, la cual es una 
línea de 138 KV; esta a su vez alimenta la Subestación Díaz Ordaz, que emite un voltaje de operación de 115 
Kv.  Las principales fuentes de abastecimiento es la Planta Hidroeléctrica de la Presa Falcón, y las distintas 
plantas de Ciclo Combinado, Termoeléctricas o Eólicas ubicadas en Reynosa.  La zona de Díaz Ordaz también 
presenta condiciones óptimas para la producción de energía eólica. 

 

INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

La principal y más importante vía de comunicación con la que se cuenta es la Carretera Federal No. 2, o 
Carretera Ribereña, que comunica al este con la ciudad de Reynosa y al oeste con la ciudad de Camargo; esta 
carretera es una vía tipo A2 de 12 metros de corona.  También cuenta con otra carretera, que parte de la 
cabecera municipal y entronca con la autopista Reynosa-Monterrey, conocida como la Carretera ñDos Estadosò. 
En el poblado de Valadeces se encuentra una brecha que parte hacia el sur y comunica con el Ejido Lucio 
Blanco, la cual se encuentra en su totalidad pavimentada. Una de las vialidades no pavimentadas más utilizada, 
es la brecha que parte del poblado Venecia hacia el sur, en donde marca el límite con el municipio de Reynosa 
y se comunica con el Ejido Miguel Hidalgo. 

 

Cabe mencionar que, de forma paralela a la Carretera Ribereña, se encuentra la vía de ferrocarril, favoreciendo 
la comunicación entre la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, donde se encuentra el siguiente cruce internacional 
ferroviario, y hasta la ciudad de Monterrey, Nuevo León.  Esta vía cruza la vialidad principal, la Av. Hidalgo, por 
lo que se afecta el libre tránsito de las personas cuando hay un ferrocarril en movimiento. 

 

Como la principal infraestructura de comunicación de la cabecera municipal se tiene la Av. Hidalgo, que es un 
eje que interseca con la Carretera Federal No. 2 y conecta a Ciudad Gustavo Diaz Ordaz de norte a sur 
componiéndose de dos cuerpos de dos carriles separados por un camellón central de sección variable. Cabe 
mencionar que esta vialidad es, en términos prácticos, el único acceso que tiene la cabecera ocasionando 
demoras importantes y a su vez haciendo vulnerable a la población ante situaciones que demanden el acceso 
o salida rápida de la ciudad.  

 

Articulando la conectividad de la ciudad, la calle Gustavo Diaz Ordaz articula la ciudad de oriente a poniente 
cruzando toda la cabecera municipal. En su mayoría, esta infraestructura de movilidad se compone de dos 
cuerpos separados por un pequeño camellón central, que se convierte a un solo cuerpo a partir de la calle 
decimoséptima en el poniente y de la calle séptima en el oriente. 

 

Gustavo Diaz Ordaz cuenta con un cruce internacional, el ñPuerto Fronterizo Diaz Ordazò conocido 
coloquialmente como ñEl Chal§nò. Para llegar a este sitio, la conexi·n directa se hace a trav®s de la calle Adolfo 
López Mateos que es paralela y contigua al sur de la calle Gustavo Diaz Ordaz. 

 

De acuerdo con el inventario de viviendas del INEGI, en la cabecera municipal se cuenta con un total de 63.4 
km (41%) de frentes de manzana con disponibilidad de banqueta, 90.59 km sin disponibilidad (58.7%) y 0.2 km 
de los cuales no se tiene información. La mayoría de la disponibilidad de banquetas se encuentra en la zona 
centro de la cabecera mientras que en la zona sur de la cabecera es donde se concentran los frentes sin 
disponibilidad. 

 

En relación con infraestructura ciclista, no se tiene registro de su existencia en la cabecera. La cobertura de 
superficies de rodamiento con recubrimiento de asfalto o concreto es del 70.1% (108.1 km), los frentes sin 
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cobertura representan el 29.8% (45 km) mientras que de los que no se especifica o no se tiene información es 
el 0.1% (0.2 km)  

Estos datos nos indican por un lado la situación de vulnerabilidad a la que día con día se enfrentan las personas 
peatonas que residen o trabajan en la cabecera municipal. Incluso en donde se tiene disponibilidad de 
banquetas es frecuente encontrarse con características físicas que dificultan el movimiento peatonal ya sea por 
barreras físicas, cambios de nivel o pendientes transversales pronunciadas. Por otro lado, la cobertura de 
recubrimientos de calles o vialidades ha sido una de las principales acciones para el desarrollo de la cabecera, 
prácticamente la totalidad del centro y del núcleo de la cabecera cuenta con disponibilidad. Mientras que las 
calles sin recubrimiento se concentran en las zonas sur poniente y poniente de la cabecera. 

Con relación al transporte público, actualmente no se cuenta con presencia de este servicio en el municipio.  Se 
cuenta con servicios de transportes foráneos de rutas de Autobuses con destino a Reynosa, así como transporte 
de personal administrado por algunas maquiladoras de Reynosa que llevan mano de obra desde esta ciudad. 

FIGURA III.41. Disponibilidad de banquetas. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 2020. 

 
FIGURA III.42. Vialidades con recubrimiento. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 2020. 
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FIGURA III.43. Principales vías de comunicación en el municipio. Fuente: Elaboración propia mediante 
datos del INEGI, 2020. 

 
 

FIGURA III.44. Clasificación vial en cabecera municipal. Fuente: Elaboración propia mediante datos del 
INEGI, 2020. 

 
La forma de movilidad de la población también es un factor importante dentro de la infraestructura urbana, así 
como la deficiencia o cobertura que pueda existir; también proporciona información sobre cuánto tiempo debe 
pasar la población en el tráfico durante sus recorridos semanales a destinos recurrentes. Dentro del censo 
ampliado de INEGI se registra la movilidad hacia los centros de estudio y lugares de trabajo; y los resultados 
indican que al 77.46% de la población asistente a la escuela le toma un tiempo de hasta 15 minutos llegar a su 
destino, en porcentaje similar, el 62.59% los trabajadores hacen la misma cantidad de tiempo; en promedio al 
16.02% de la población (yendo hacia la escuela o trabajo) les toma un tiempo de entre 16 y 30 minutos.  

 

Según el censo ampliado, los trayectos siguen siendo relativamente cortos, pues solo al 7.50% de la población 
estudiantil le toma más de media hora llegar a la escuela, en cambio los tiempos de traslado al trabajo, al 10.76% 
si le toma más de 31 minutos, y en promedio al 4.02% de la población (yendo hacia la escuela o trabajo) le toma 
más de una hora y hasta dos horas de traslado.   
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FIGURA III.45. Tiempo de traslado para Estudiantes y Trabajadores en el municipio. Censo Ampliado 
INEGI 2020 

 
En cuanto a los medios de transporte utilizados dentro de Díaz Ordaz, se establece que en promedio el 22.14% 
de la población camina para llegar a su destino laboral o estudiantil, principalmente el segundo grupo 
poblacional, el 73.16% utiliza el vehículo particular como forma de traslado, y es importante mencionar que, 
dentro del censo ampliado de INEGI, engloban dentro de este, a transportes privados establecidos por la 
institución de estudios y lugares de trabajo.  

El transporte público (camión, micro, taxi, combi, entre otros) es el medio menos utilizado por la población, con 
un promedio de 2.35%; lo que puede ser indicador de que no se cuente con un servicio en condiciones óptimas; 
y finalmente, solo el 4.29% de la población utilizando la bicicleta para llegar a sus destinos, principalmente los 
trabajadores. También es importante mencionar que las personas podrían estar utilizando más de una forma de 
transporte para poder llegar a su destino. 

 

FIGURA III.46. Medio de transporte para Estudiantes y Trabajadores en el municipio. Censo Ampliado 
INEGI 2020 
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DISTRIBUCIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

De acuerdo con el Registro Agrario Nacional (RAN), en el municipio se tienen registrados nueve núcleos 
agrarios certificados, todos de tipo ejidal. En total, estos ocupan 13,625.60 hectáreas de extensión, equivalentes 
a poco más del 31% del territorio municipal.  Del total de los predios ejidales 325.27 hectáreas se encuentran 
dentro de zonas urbanas ejidales, destacando San Vicente del Potrero que cuenta con 201.52 hectáreas dentro 
de la cabecera; debido a que estos predios siguen siendo de régimen ejidal, no se cuenta con predios 
regularizados o escrituras en el Registro Público de la Propiedad. 

 

TABLA III.25. Núcleos agrarios certificados. RAN, 2023. 

NOMBRE TIPO 

ÁREA (Ha) 

EXTENSIÓN TOTAL 
CENTRO URBANO 

CONSOLIDADO 

Cinco de Febrero Ejido 253.23  
El Tepehuaje Ejido 869.18  

Ideal del Campesino - Comales Ejido 1,200.74  
Lucio Blanco Ejido 7,904.82 77.28 

Marte R. Gómez Ejido 742.49 17.46 
Miguel Hidalgo y Costilla Ejido 52.60  

N.C.P.E. Buenavista Ejido 660.95 16.18 
San Vicente del Potrero Ejido 980.59 201.52 

Valadeces Ejido 961.01 12.83 

Superficie total de Núcleos agrarios  13,625.60 325.27 

 

FIGURA III.47. Delimitación de tierras ejidales. RAN 2023. 

 
 

III.3. ANÁLISIS DEL CONTINUO MUNICIPAL 

GEOLOGÍA 

Dentro de la cabecera municipal y al sudeste del municipio, se encuentra una pequeña porción territorial 
perteneciente a la era Cenozoico, del periodo Cuaternario; mientras que el resto del municipio pertenece a la 
era también Cenozoico, pero del periodo Terciario con roca o suelo Sedimentario. 

El municipio cubre un 62% de su totalidad de suelo de aluvión, en su mayoría ubicándose en la parte norte del 
municipio, ya que ahí es donde se encuentra ubicado el río Bravo y distintos cuerpos de agua; este tipo de suelo 
se compone de material depositado por los ríos, principalmente de limo, arena, arcilla y grava, y contiene una 
gran cantidad de materia orgánica, lo que da lugar a suelos muy fértiles. El resto del territorio, siendo un 38% 
está cubierto por suelo de rocas sedimentarias, ubicándose principalmente en la parte sur del municipio. La 
zona urbana se encuentra creciendo sobre suelos en lomeríos; áreas donde originalmente había suelo 
denominado Vertisol y donde previamente eran ocupados por la agricultura. Estos suelos pueden estar sujetos 
a sequías erráticas y a inundaciones, pudiendo dañar construcciones y carreteras. 

 



Página 48   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

FIGURA III.48. Geología de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 
 

GEOMORFOLOGÍA Y TOPOGRAFÍA 

El Estado de Tamaulipas se caracteriza por la presencia de extensas planicies que se elevan unos cuantos 
metros sobre el nivel medio del mar, seguido por algunos lomeríos de baja altura. En parte de la superficie 
Estatal se observa un contraste en el relieve topográfico, lo anterior por la presencia de cadenas montañosas 
altas y alargadas correspondientes a la Sierra Madre Oriental y elevaciones de menor tamaño representadas 
por las sierras de Tamaulipas y San Carlos. Existen zonas donde al interior de cuerpos elevados se presentan 
amplios valles, cañadas profundas, llanos, etc., mientras que en los flancos de las principales sierras se 
observan extensas zonas de pie de montes. 

En la zona del municipio de Gustavo Díaz Ordaz presenta sólo dos rasgos geomorfológicos, las cuales son 
llanura aluvial y lomeríos de laderas tendidas con llanuras. Este último es el predominante en el área de estudio, 
ya que se extiende desde el Municipio de Guerrero hasta Gustavo Díaz Ordaz. 

El municipio de Gustavo Díaz Ordaz está constituido principalmente por llanuras. La mayor cobertura del 
municipio se localiza en una zona orográfica que lo sitúa por debajo de los 200 metros sobre el nivel del mar. 
Pertenece fisiográficamente en su parte oriental (la cabecera municipal) a la Provincia VII, Llanura Costera del 
Golfo Norte, Subprovincia 37 Llanura Costera Tamaulipeca; y el resto del municipio, es decir la parte occidental, 
pertenece a la Provincia VI, Grandes Llanuras de Norteamérica, Subprovincia 31 Llanuras de Coahuila y Nuevo 
León.  

FIGURA III.49. Geomorfología y topografía de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante 
datos del INEGI, 2020. 
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CLIMA 

La zona ribereña en donde se localiza la cabecera municipal de Gustavo Díaz Ordaz es de clima seco muy 
cálido y cálido; mientras que la mayor parte del municipio es de clima semiseco muy cálido y cálido. En general, 
la parte sur del municipio se encuentra dentro del clima tipo BS1 (h') (x'), es decir, clima semiárido, cálido, con 
una temperatura media anual de 22° C, con un régimen de lluvias de verano y una precipitación media entre los 
400 y 500 milímetros cúbicos; y la parte norte se encuentra en el tipo de clima BSo (h') (x'), el cual significa tipo 
árido, cálido, con temperatura media anual mayor a los 22° C. Se distinguen con facilidad dos estaciones: la de 
verano, en donde la temperatura llega hasta 40° C en los meses de mayo ï agosto; y la de invierno, que el 
termómetro baja hasta menos de 5° C. Las Isotermas del municipio son inferiores a los 22 grados centígrados 
de temperatura media anual. Las Isoyetas dentro de la cabecera municipal se encuentran en 500 mm de 
precipitación total anual y en el resto del municipio se encuentra en un índice superior a los 600 mm. 

FIGURA III.50. Climas de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 
HIDROGRAFÍA 

Teniendo en cuenta que Gustavo Díaz Ordaz es un municipio en donde la agricultura se da de manera favorable, 
éste se encuentra cubierto por sistemas de irrigación provenientes del Río San Juan y del Río Bravo. El 
municipio se localiza dentro de la Región Hidrológica RH24, Bravo ï Conchos; dentro de la cuenca Río Bravo 
ï Matamoros ï Reynosa; subcuenca Río Bravo ï Anzalduas; y corrientes de agua perenne del río Bravo e 
intermitente al afluente Santa Gertrudis. La principal fuente de abastecimiento la representa el Río San Juan, la 
cual proporciona agua a la presa Marte R. Gómez, de donde se deriva el agua para el Distrito de Riego 026, 
abarcando los municipios de Mier, Miguel Alemán, Camargo, Díaz Ordaz, Reynosa, y Río Bravo.  Este distrito 
de riego cuenta con 4,854 usuarios en una superficie regable de 76,689 hectáreas, de las cuales 15,743 
hectáreas corresponden al municipio de Gustavo Diaz Ordaz.  

FIGURA III.51. Hidrografía de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 
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EDAFOLOGÍA 

De entre siete tipos de suelo existentes en el municipio, se distinguen dos de ellos: en la parte norte del municipio 
predomina el suelo Vertisol, el cual comúnmente se encuentra cubierto de pastos o bosques pastizados, y es 
en donde se mantienen las principales áreas de agricultura y ganadería del municipio. Mientras tanto, en la 
parte sur predomina el suelo xerosol, que son suelos de textura fina, de lenta permeabilidad y difíciles de trabajar 
cuando están húmedo a causa de su alto contenido de arcilla. 

 

FIGURA III.52. Edafología de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del INEGI, 
2020. 

 
 

VEGETACIÓN 

La tenencia de la tierra en Gustavo Díaz Ordaz es eminentemente ejidal y su uso es básicamente agrícola y 
ganadero, contando con dos tipos de vegetación: el matorral alto espinoso, y en menor porción hacia el sur del 
municipio el matorral mediano subinerme. Predominan abundantes matorrales espinosos como lo son: granjeno, 
huizache y mezquite; así como zacate piramidal, que es un buen forrajero natural. En la parte sur del municipio 
abundan los matorrales chaparros espinosos y árboles temporaleros de diversas especies. 

 

En las zonas donde predomina la agricultura,  se obtienen utilidades comestibles y forrajes, principalmente maíz, 
cártamo, sorgo y soya; de los matorrales se obtiene gavia, de utilidad como madera, corvagallina, que se usa 
como leña, e izote, de utilidad para fibras; también se encuentra un vasto territorio de pastizal que se utiliza 
como forrajes, entre ellos la estrella africana, zacate privilegio, zacate pangola, zacate buffet y zacate tres 
barbas; al occidente del municipio e incluyendo una pequeña parte oriental se localizan los mezquites que en 
su mayoría se utilizan como maderas, entre ellas el mezquite, ébano, cruceto y gavia, mientras que de utilidad 
forrajera se tiene nagua blanca. 

 

Dentro del municipio no se ubica ningún Área Natural Protegida (ANP) o algún otro sitio prioritario de 
conservación.  La gran mayoría de su territorio se encuentra impactado por actividades agrícolas, principalmente 
en la parte norte donde se ubica el distrito de riego.  Dentro de la vegetación natural que se conserva, la más 
común es el Matorral Espinoso Tamaulipeco, el cual abarca un 5.8% del territorio municipal. 

 

PRODUCCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

En Gustavo Díaz Ordaz la disposición final de los residuos sólidos se traslada hacia un tiradero a cielo abierto 
que se encuentra sobre la Carretera Estatal No. 31, rumbo al poblado Luis Echeverría en 1.6 km, a un costado 
del dren el Huizache; donde actualmente no se tiene una estación de transferencia hacia algún relleno sanitario, 
y no existe operación para realizar los trabajos adecuados. Diariamente se recolectan 17 toneladas de residuos 
sólidos en la zona urbana, siendo de ellos 1.41 kg por persona. 
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Actualmente, el gobierno municipal actúa en abatir los problemas de recolección de basura, brindando nuevas 
unidades de camiones recolectores de basura y botes de basura que se otorgan a los habitantes.  No existe 
dentro del municipio programas de reciclaje o reducción de residuos. 

 

FIGURA III.53. Ubicación de tiradero a cielo abierto en Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia 
mediante información del municipio. 2024. 

 

 

USO DEL SUELO E INFRAESTRUCTURA AGROALIMENTARIA 

El territorio de Gustavo Díaz Ordaz ocupa más del 80% en usos de suelo para cultivo y agricultura, 
conformándose principalmente de pastizal cultivado, que representa el 42.7% del territorio total; seguido de la 
agricultura de riego anual con 36.4% y la agricultura de temporal anual con el 9.2%. Después, el 5.8% lo ocupa 
el matorral espinoso tamaulipeco. Los asentamientos humanos solamente abarcan el 2.1% del total de su 
extensión territorial, seguido de áreas de mezquital xerófilo y matorral submontano con el 0.1%. Estos datos 
quedan registrados en el censo del INEGI del año 2020, sin embargo, se realizó una comparativa con el año 
2010, y se encontró un decrecimiento del 2.6% en los tres principales usos de suelo que abarcan el ámbito de 
agricultura y cultivos. Esto se puede deber al aumento en zonas de asentamientos humanos, que obtuvo un 
0.2% de mayor cobertura. 

 

TABLA III.26. Cambio en uso de suelo del 2010 al 2020. INEGI, 2020. 

TIPO DE USO 
SERIE 6 ð 

AREA (KM2) 

SERIE 7 ð 

AREA (KM2) 
BALANCE 

Agricultura de riego anual 158.02 157.43 Decremento 

Agricultura de temporal anual 40.69 39.72 Decremento 

Matorral espinoso tamaulipeco 21.15 24.90 Incremento 

Asentamientos humanos 8.11 8.94 Incremento 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco 1.81 7.94 Incremento 

Mezquital xerófilo 7.42 7.59 Incremento 

Pastizal cultivado 194.29 184.70 Decremento 

Cuerpo de agua 0.96 0.96 Igual 

Vegetación secundaria arbustiva de mezquital xerófilo SIN DATO 0.27 NA 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral submontano 0.04 0.04 Igual 

Total 432.49 432.49  
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FIGURA III.54. Usos del suelo de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante datos del 
INEGI, 2020. 

 

La producción agrícola en el municipio de Díaz Ordaz se conforma principalmente de maíz granero, maíz 

palomero, sorgo grano, alfalfa achicalada, nopalitos, nuez, pastos y praderas. Se destaca la producción del 

maíz granero y el sorgo grano como los principales cultivos sembrados. Solamente se tuvo 2 ha de superficie 

siniestrada del cultivo de maíz palomero, es decir, de esta superficie no se obtuvo producción debido a que se 

perdió por alguna causa. 

TABLA III.27. Producción agraria anual. SIAP 2022. 

CULTIVO MODALIDAD SEMBRADA (ha) COSECHADA (ha) 
VOL. PRODUCCIÓN 

(ton) 

RENDIMIENTO 

(ton/ha) 

PRECIO MEDIO 

RURAL ($MXN/ha) 

Maíz granero Riego 7,515.2 7,515.2 47,300 6.29 6,538.69 

Maíz palomero Riego 6 4 12.88 3.22 6,200 

Sorgo grano Riego 2,060.33 2,060.33 11,331.82 5.5 6,100 

Alfalfa achicalada Riego 11.5 11.5 233 20.26 3,053.61 

Nopalitos Riego 1.5 1.5 30.2 20.13 4,030 

Nuez Riego 1 1 1.1 1.1 44,000 

Pastos y Praderas Riego 41 41 747.47 18.23 723.16 

Pastos y Praderas Temporal 1,230 1,230 13,935.9 11.33 450 

 

La producción pecuaria se conforma de aves, bovino, caprino, ovino y porcino, de las que se genera huevo en 
plato, carne y ganado en pie. El bovino producido como ganado en pie es la principal especie pecuaria que se 
produce en el municipio, seguido del porcino y el caprino. 

TABLA III.28. Producción pecuaria anual. SIAP 2022. 

ESPECIE PRODUCTO 
VOLUMEN 

(miles de lts) 

PESO 

(kg) 
PRECIO ($MXN/lt) 

Ave 

Carne 2.006 1.353 35.93 

Huevo plato 2.058 0 24.94 

Ganado en pie 2.573 1.735 24.5 

Bovino 
Carne 25.966 252.097 80.83 

Ganado en pie 47.654 462.66 40.12 

Caprino 
Carne 3.352 8 74.03 

Ganado en pie 6.285 15 34.51 

Ovino 
Carne 3.218 7.946 75.88 

Ganado en pie 6.116 15.101 37.84 

Porcino 
Carne 6.766 80.548 48.52 

Ganado en pie 8.674 103.262 31.8 
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VULNERABILIDAD ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

El incremento de temperaturas y las recientes sequías han afectado el desarrollo de las actividades agrícolas 
en el municipio.  La prolongada sequía ha afectado severamente a las tierras de temporal, ya que no se ha 
contado con las lluvias y humedad necesarias para generar una buena cosecha; las tierras de riego también se 
han visto afectadas, ya que se han limitado los riegos para conservar agua para consumo humano.  Al no poder 
desarrollar sus actividades económicas, la población rural ha tenido que emigrar hacia zonas urbanas, y otros 
municipios en búsqueda de oportunidades económicas, por esto se observa una disminución del área dedicada 
a la agricultura entre la Serie 6 y Serie 7 de usos de suelo de INEGI. 

En la zona urbana también afecta la disponibilidad de agua, al verse cada vez más reducido el suministro 
durante las épocas de estiaje.  La cuenca hidrológica cuenta con una veda a la explotación de agua superficial 
y subterránea, más allá de las concesiones existentes, y el municipio consume ahorita la totalidad de su 
concesión. El crecimiento de las zonas urbanas, se verán limitadas por la disponibilidad de agua al no poder 
contar una mayor dotación de esta. 

De la misma manera, el municipio se ha visto afectado en otras ocasiones por crecientes del Río Bravo, donde 
tormentas como el Hurac§n ñAlexò en julio del 2010, generaron un incremento inesperado en todas las presas 
que alimentan el Río Bravo, obligando a la Comisión Nacional del Agua (CNA) a abrir las compuertas generando 
un desbordamiento del cauce del río y generando inundaciones en todos los municipios fronterizos.  La cabecera 
municipal se vio protegida por el bordo de contención del Río Bravo, sin embargo, no se puede desestimar el 
riesgo de que se presenten mayores tormentas en el futuro. 

 

RIESGOS  

En cuanto a riesgos geológicos que se puedan presentar en la zona del municipio, es principalmente peligro por 
fallas y fracturas. Afectando principalmente a la infraestructura de comunicación.   

 
TABLA III.29. Fallas y fracturas por riesgo geológico. Atlas de riesgo de los municipios de Guerrero, 
Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005.  
 

ESTRUCTURA PELIGRO DESCRIPCIÓN NO. DE CARRETERA LONGITUD (KM) 

Fractura Medio 

Calle de tercer orden N/A 0.55 

Camino de terracería N/A 0.06 

Carretera estatal S/N 0.04 

Longitud total 0.65 

Situaciones de riesgo presentadas debido a hundimientos, han sido debido a que el área urbana está 
mayormente constituida por depósitos de origen aluvial y lutitas-areniscas. Estas características físicas de la 
litología en la zona urbana, pueden acelerar cualquier movimiento en el subsuelo en temporada de lluvias, 
ocasionando que las construcciones realizadas con tecnología inadecuadas y antiguas puedan ser inestables y 
en determinado momento presentar asentamientos uniformes o diferenciales, esto se identificó presente en la 
Avenida Guadalupe Victoria a la altura de las calles Segunda y Tercera, en la colonia Centro en el momento de  
elaboración del atlas de riesgos. 

En cuanto a riesgos hidrometeorológicos, debido al desbordamiento de canales representan una amenaza 
significativa para la seguridad y la infraestructura de las ciudades. Uno de los principales riesgos es el potencial 
de inundaciones repentinas y catastróficas que pueden causar daños materiales extensos y poner en peligro la 
vida humana. Cuando los canales no pueden manejar el exceso de agua debido a fuertes lluvias, el agua puede 
acumularse rápidamente en áreas urbanas bajas, inundando calles, hogares, negocios e infraestructuras 
críticas como hospitales y centros de energía. 

 
TABLA III.30. Localidades afectadas por desbordamientos de canales y niveles de riesgo, clasificación 
de viviendas de acuerdo con CENAPRED. Atlas de riesgo de los municipios de Guerrero, Mier, Miguel 
Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005.  

LOCALIDAD VIVIENDAS RIESGO POBLACIÓN 

Buenos Aires 3, TIPO III Medio 10 

La Cuchilla (Los Miranda) 4, TIPO II Medio 10 

Las Moras 1, TIPO I Alto 2 

Rodolfo Aguilar 1, TIPO I Alto 5 

Zona de tolerancia 2, TIPO I Alto 8 
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TABLA III.31. Afectación a colonias por desbordamiento de canales. Atlas de riesgo de los municipios 
de Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005.  

NOMBRE DEL CANAL NO. DE COLONIAS VIVIENDAS POBLACIÓN 

S/D 8 128 446 

 

TABLA III.32. Pérdidas económicas por costo de viviendas debido al desbordamiento de canales en zona 
urbana, clasificación de viviendas de acuerdo con CENAPRED. Atlas de riesgo de los municipios de 
Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005.  

COLONIA TIPO I TIPO II TIPO III TIPO IV COSTO (S) 

Emancipadores - - 1 - 210,000.00 

Emilio Portes Gil - - - 1 315,000.00 

Las Fuentes - - 2 - 420,000.00 

Nueva Esperanza - - 2 - 420,000.00 

Prado Norte - - 10 - 2,100,000.00 

Prado Sur - - - - - 

San Vicente del Potrero - - 20 - 4,200,00.00 

Sin nombre 5 4 83 - 17,895,150.00 

TOTAL 5 4 118 1 25,560,150.00 

 

TABLA III.33. Nivel de riesgo en viviendas en zona urbana por desbordamiento de canales, clasificación 
de viviendas de acuerdo con CENAPRED. Atlas de riesgo de los municipios de Guerrero, Mier, Miguel 
Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005.  

COLONIA TIPO I RIESGO TIPO II RIESGO TIPO III RIESGO TIPO IV RIESGO 

Emancipadores - - - - 1 Medio - - 

Emilio Portes Gil - - - - - - 1 Medio 

Las Fuentes - - - - 2 Medio - - 

Nueva Esperanza - - - - 2 Medio - - 

Prado Norte - - - - 10 Medio - - 

Prado Sur - - - - - - - - 

San Vicente del Potrero - - - - 20 Medio - - 

Sin nombre 5 Alto 4 Medio 83 Medio - - 

 

TABLA III.34. Infraestructura de comunicación afectada por desbordamiento de canales. Atlas de riesgo 
de los municipios de Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 2005. 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA LONGITUD (KM) COSTO POR DAÑO ($) 

Carretera federal 0.16 1,544.81 

Carretera estatal 3.09 10,474.22 

Calle de primer orden 0.08 1,188.32 

Calle de tercer orden 2.26 7,136.38 

Terracería 57.11 18,029.63 

Vías férreas 1.38 S/D 

TOTAL 64.08 38,373.36 
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En el municipio también se presentan peligros por explosión de ductos y pozos de PEMEX (Petróleos 
Mexicanos), de acuerdo con el atlas de riesgos, en Gustavo Diaz Ordaz existen tres colonias asentadas 
aledañas a la ductería de PEMEX y que por lo tanto se encuentran en condiciones de vulnerabilidad. Estas son: 
Prado Norte, Prado Sur y Sin Nombre. Así mismo se identifican cuatro sitios de concentración masiva: la escuela 
primaria Primero de Mayo, el CBTIS 220, el DIF Municipal y la Unidad Deportiva. 

 

DERECHOS DE VÍA Y ZONAS DE RESTRICCIÓN FEDERAL 

Al contar con un gran parte del municipio dentro de un distrito de riego, se puede localizar una gran cantidad de 
canales y drenes a cargo de la Comisión Nacional del Agua (CNA), los cuales cuentan con una zona federal de 
10.0 metros de ancho a cada costado del cauce.  En muchos casos esta zona federal es usada como vialidades 
o caminos de servicio, con la previa autorización de la dependencia, y en otros presenta oportunidades para la 
construcción de andadores y corredores verdes. 

 

Otra importante afectación es la zona de inundación del Río Bravo, la cual es determinada de manera binacional 
por la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA).  Esta zona tiene una restricción de construcción y de 
impedimentos al flujo de agua, y se encuentra al norte y oriente de la cabecera municipal, delimitada por un 
bordo para evitar inundaciones por desbordamientos del río.  El bordo constituye una barrera física a la 
extensión urbana, y no puede ser cruzada, con la excepción de la vialidad que se comunica hacia el cruce 
internacional. 

 

Otros derechos de vía y restricciones que se ubican en el municipio es el derecho de vía de la Carretera Federal 
No. 2 con 40 metros de amplitud, la línea de alta tensión Falcones-Reynosa, y la ubicación de gasoductos a 
cargo de Pemex al sur de la Carretera Federal. 

 

FIGURA III.55. Derechos de vía y riesgos de Gustavo Díaz Ordaz. Fuente: Elaboración propia mediante 
datos del Atlas de Riesgos, 2011. 

 

 

ANÁLISIS DE COBERTURA DE SUELO ARTIFICIALIZADO Y NO ARTIFICIALIZADO 

En congruencia con la información de las coberturas de uso de suelo Serie VI y Serie VII, al analizar imágenes 
satelitales multibanda de los años 2000 y 2023 al mes de septiembre a partir de los índices NDVI y NDBI se 
identifica un cambio en la composición de las superficies del municipio. Con relación al entorno artificializado en 
ambos periodos de tiempo, a partir del canal Rodhe hacia el norte se tiene artificialización agrícola y urbana en 
el caso de la cabecera municipal, Valadeces, y Venecia, sin embargo, cabe recalcar como en el análisis del 
2023 se pierde cobertura vegetal en el área urbana de Ciudad Gustavo Diaz Ordaz.  

Por otro lado, existe una diferencia importante en coberturas vegetales en la que destaca la definición del Canal 
Rodhe y el robustecimiento de la vegetación aledaña, así como de algunos otros escurrimientos intermitentes 
que tienen presencia en el área municipal. Además de una mayor cobertura de áreas arbustivas.  
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FIGURA III.56. Cobertura de suelo artificializado y no artificializado. Imágenes Landsat 7 y 9. 

 

 

FIGURA III.57. Crecimiento de la mancha urbana en la cabecera municipal de Diaz Ordaz. Google Earth 
1985-2022 

 

 

III.4. ANÁLISIS DE LA APTITUD TERRITORIAL 

El análisis de aptitud territorial es una herramienta fundamental en la planificación y gestión del uso del suelo, 
que busca evaluar la idoneidad de determinadas áreas para diferentes usos o actividades. Este análisis 
considera una amplia gama de factores físicos, sociales, económicos y ambientales para determinar la 
capacidad de una zona para soportar ciertas actividades sin comprometer su sostenibilidad o generar conflictos. 
A través de la evaluación de variables como la topografía, el clima, la disponibilidad de recursos naturales, la 
infraestructura existente y las demandas sociales, el análisis de aptitud territorial proporciona información 
valiosa para tomar decisiones informadas sobre la distribución y gestión del territorio. 

 

La importancia del análisis de aptitud territorial radica en su capacidad para promover un desarrollo territorial 
equilibrado y sostenible. Al identificar las áreas más adecuadas para diferentes usos, desde la agricultura hasta 
la conservación ambiental o el desarrollo urbano, este análisis ayuda a evitar la sobreexplotación de recursos, 
la degradación ambiental y los conflictos por el uso del suelo. Además, facilita la planificación a largo plazo al 
considerar las necesidades presentes y futuras de la población, promoviendo así un desarrollo armonioso que 
proteja tanto el entorno natural como el bienestar de las comunidades locales. 

 


